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LA WEB DEL MES 
 
 

 EL ÁREA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA HA LANZADO EL OBSERVATORIO 

JURÍDICO LABORAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, EN EL QUE SE 
PUEDEN ACCEDER A JURISPRUDENCIA, LEGISLACIÓN, 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA, ETC. SOBRE DICHA CUESTIÓN: 
http://www.olvg.uma.es/  

 

 



 
 

NOTICIAS Y NOVEDADES 

 
� COLABORACIONES DEL MES: RECOPILACIÓN DE LA MÁS RECIENTE 

DOCTRINA CASACIONAL POR MANUEL DÍAZ DE RÁBAGO (Ver 
documento) 

 
� TJCEE: DERECHO AL DISFRUTE DE LAS VACACIONES CON 

POSTERIORIDAD AL ALTA DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL, AÚN 
FINALIZADO EL PERÍODO DE DEVENGO: http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-
bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=ju
rcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff
=c-
350%2F06&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nom
usuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

 
� RELACIÓN LABORAL ESPECIAL DE PENADOS QUE REALIZAN 

ACTIVIDADES LABORALES: SE MODIFICA PARCIALMENTE: 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/01/19/pdfs/BOE-A-2009-869.pdf  

 
� REGLAMENTO DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL 2009: 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/01/24/pdfs/BOE-A-2009-1169.pdf  
 
� INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA MUJER E IGUALDAD 

DE GÉNERO DEL PARLAMENTO EUROPEO SOBRE EL PROCESO DE 
TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA 2002/73: 
http://www.legaltoday.com/files/File/pdfs/2informe-igualdad.pdf  

 
� DISPONIBLES TODAS LAS PONENCIAS Y COMUNICACIONES DEL 

CONGRESO DE PALMA DE MALLORCA, “EL DERECHO DEL TRABAJO 
DEL SIGLO XXI”: http://www.jornadasiuslaboralistas.org/  

 
� EVOLUCIÓN DE LAS PRESTACIONES “MATERNIDAD” Y “PATERNIDAD” 

(¿no habría que buscar un nuevo nombre?) EN EL 2008: 
http://www.tt.mtas.es/periodico/seguridadsocial/200901/DATOS%20MATERNI
DAD%20PATERNIDAD%20Y%20EXCEDENCIAS%20acumulado%202008%2
0.pdf  

 
� DECLARACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN SINDICAL MUNDIAL EN EL 

FORO SOCIAL MUNDIAL: ¡NO A LA ECONOMÍA DE CASINO!: 
http://www.ituc-csi.org/IMG/pdf/080121_-_Belem_crisis_final-ES.pdf 
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sempre) virtuosi delle politiche e del diritto sociale europeo”; Europeanrights: 
http://www.europeanrights.eu/getFile.php?name=public/commenti/testo_zappal.doc  
ZOPPOLI, L.; “La regolazione del lavoro in Europa e nell’area euromediterranea”; 
Europeanrights: 
http://www.europeanrights.eu/getFile.php?name=public/commenti/testo_zoppoli.doc  
 

 
Ir a inicio  

 
 
 

CONVENIOS COLECTIVOS 
 

•••• SECTORIALES ESTATALES  
•••• EMPRESAS ESTATALES  

 
SECTORIALES ESTATALES 

SECTOR RESOLUCIÓN BOE LOCALIZACIÓN 
EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS 
DE GAS DEL 
GRUPO GAS 
NATURAL EN 
ESPAÑA 

Resolución de 10 de diciembre 
de 2008, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se registra 
y publica el I Convenio colectivo 
de las empresas distribuidoras de 
gas del Grupo Gas Natural en 
España 

06.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-209 - 52 
págs. - 1086 KB) 

Resolución de 7 de enero de 
2009, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y 
publica el Acuerdo sobre 
complemento retributivo para el 
personal de administración y 
servicios, correspondiente a la 
Comunidad Autónoma de 
Cantabria remitido por la 
Comisión Paritaria del V 
Convenio colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas 
total o parcialmente con fondos 
públicos 

22.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1079 - 2 
págs. - 171 KB) 

ENSEÑANZA 
SOSTENIDA TOTAL 
O PARCIALMENTE 
CON FONDOS 
PÚBLICOS 

Resolución de 7 de enero de 
2009, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y 
publica el Acuerdo sobre tablas 

22.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1080 - 2 
págs. - 226 KB) 



salariales para el año 2008, 
correspondiente a la 
Comunidad Foral de Navarra 
remitido por la Comisión Paritaria 
del V Convenio colectivo de 
empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente 
con fondos públicos 

INDUSTRIAS 
LÁCTEAS Y SUS 
DERIVADOS 

Resolución de 7 de enero de 
2009, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo 
estatal de industrias lácteas y sus 
derivados 

22.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1081 - 28 
págs. - 512 KB) 

SERVICIOS DE 
CAMPO PARA 
ACTIVIDADES DE 
REPOSICIÓN 

Resolución de 13 de enero de 
2009, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo 
para las empresas dedicadas a 
los servicios de campo para 
actividades de reposición 

27.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1348 - 31 
págs. - 559 KB) 

MADERA Resolución de 10 de diciembre 
de 2008, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se registra 
y publica el Acuerdo sobre la 
disposición transitoria primera del 
III Convenio colectivo estatal de 
la madera 

06.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-206 - 2 págs. 
- 167 KB) 

PASTAS 
ALIMENTICIAS 

Resolución de 13 de enero de 
2009, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y 
publica el VI Convenio colectivo 
nacional para las industrias de 
pastas alimenticias 

27.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1349 - 25 
págs. - 510 KB) 

TURRONES Y 
MAZAPANES 

Resolución de 7 de enero de 
2009, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo 
para las industrias de turrones y 
mazapanes 

22.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1082 - 28 
págs. - 546 KB) 

 

 
EMPRESAS ESTATALES 

EMPRESA RESOLUCIÓN BOE LOCALIZACIÓN 
AIR EUROPA, 
LÍNEAS AÉREAS 
SAU 

Resolución de 7 de enero de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el III Convenio 
colectivo entre Air Europa, 
Líneas Aéreas, S.A.U. y sus 
técnicos de mantenimiento de 

22.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
1083 - 38 págs. - 
789 KB) 



aeronaves 
ASOCIACIÓN 
TELEFÓNICA PARA 
LA ASISTENCIA A 
MINUSVÁLIDOS 
(ATAM) 

Resolución de 7 de enero de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el XI Convenio 
colectivo de Asociación 
Telefónica para la Asistencia a 
Minusválidos -ATAM- 

22.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
1084 - 20 págs. - 
366 KB) 

COMERCIAL 
MERCEDES BENZ, 
SA 

Resolución de 10 de diciembre 
de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el IV 
Convenio colectivo de 
Comercial Mercedes-Benz, S.A. 

06.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
210 - 29 págs. - 
535 KB) 

CONSULTORIA 
TECNOLÓGICA 
PARA EL 
COMERCIO, SL 

Resolución de 10 de diciembre 
de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el 
Convenio colectivo de 
Consultoría Tecnológica para el 
Comercio, S.L. 

06.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
207 - 12 págs. - 
308 KB) 

FUJITSU SERVICES, 
SA 

Resolución de 13 de enero de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo de 
revisión de contenidos 
económicos del Convenio 
colectivo interprovincial para 
Fujitsu Services, S.A. 

27.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
1346 - 3 págs. - 
201 KB) 

GAS NATURAL 
COMERCIAL SDG, 
SL 

Resolución de 13 de enero de 
2009, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo 
sobre modificación del I 
Convenio colectivo de Gas 
Natural Comercial SDG, S.L. 

27.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
1347 - 12 págs. - 
296 KB) 

IBERMUTUATUR Corrección de errores de la 
Resolución de 10 de noviembre 
de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el 
Convenio colectivo de 
Ibermutuamur: Mutua de 
Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social 

03.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
120 - 1 pág. - 145 
KB) 

INSTITUTO DE 
CALIDAD, SAU 

Resolución de 10 de diciembre 
de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el II 
Convenio colectivo de Instituto 
de la Calidad, S.A.U. 

06.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
211 - 24 págs. - 
436 KB) 



NEXANS IBERIA, SL Resolución de 10 de diciembre 
de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Acuerdo 
de prórroga y revisión salarial 
del II Convenio colectivo de 
Nexans Iberia, S.L. 

06.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
205 - 2 págs. - 170 
KB) 

TÜV RHEILAND 
IBÉRICA 
INSPECTION, 
CERTIFICATION & 
TESTING, SA 

Resolución de 10 de diciembre 
de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el 
Convenio colectivo de TÜV 
Rheinland Ibérica Inspection, 
Certification & Testing, S.A. 

06.01.2009 PDF (BOE-A-2009-
208 - 17 págs. - 
358 KB) 
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LEGISLACIÓN 
 

• UNIÓN EUROPEA 
• ESTATAL  

• COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

 
 

UNIÓN EUROPEA 
NORMA DOUE LOCALIZACIÓN 

Reglamento (CE) no 19/2009 de la 
Comisión, de 13 de enero de 2009, por 
el que se aplica el Reglamento (CE) 
no 453/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a las estadísticas 
trimestrales sobre vacantes de empleo 
en la Comunidad, por lo que se refiere 
a la definición de vacante de empleo, 
las fechas de referencia para la 
recopilación de datos, las 
especificaciones de trasmisión de los 
datos y los estudios de viabilidad  

L 9 de 
14.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:009:0003:0006:ES:P
DF  

Modificación del Reglamento de 
Procedimiento del Tribunal de Justicia 

L 24 de 
28.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:024:0008:0008:ES:P
DF  

Modificación del Reglamento de L 24 de http://eur-



Procedimiento del Tribunal de Primera 
Instancia 

28.01.2009 lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:024:0009:0009:ES:P
DF  

Modificación del Reglamento de 
Procedimiento del Tribunal de la 
Función Pública de la Unión Europea 

L 24 de 
28.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:024:0010:0010:ES:P
DF  

Comunicación de la Comisión en el 
marco de la aplicación de la Directiva 
98/37/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio de 1998, 
relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas (1)(Publicación de 
títulos y referencias de normas 
armonizadas conforme a la Directiva) 

C 22 de 
28.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:022:0001:0058:ES:P
DF  

Comunicación de la Comisión en el 
marco de la aplicación de la Directiva 
89/686/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1989, sobre 
aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los 
equipos de protección 
individual (1)(Publicación de títulos y 
referencias de normas armonizadas 
conforme a la Directiva) 

C 22 de 
28.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:C:2009:022:0059:0084:ES:P
DF  

Decisión de la Comisión, de 23 de 
enero de 2009, por la que se crea el 
Comité europeo de supervisores de 
seguros y de pensiones de jubilación  

L 25 de 
29.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:025:0028:0032:ES:P
DF  

Directiva 2009/5/CE de la Comisión, de 
30 de enero de 2009, por la que se 
modifica el anexo III de la Directiva 
2006/22/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo sobre las condiciones 
mínimas para la aplicación de los 
Reglamentos del Consejo (CEE) 
no 3820/85 y (CEE) no 3821/85 en lo 
que respecta a la legislación social 
relativa a las actividades de transporte 
por carretera  

L 29 de 
31.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:029:0045:0050:ES:P
DF  

Modificaciones de las instrucciones 
prácticas relativas a los recursos 
directos y a los recursos de casación 

L 29 de 
31.01.2009 

http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=OJ:L:2009:029:0051:0052:ES:P
DF  

 
 
 
 



ESTATAL 
NORMA BOE LOCALIZACIÓN 

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se dictan 
instrucciones en relación con las nóminas de los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto en los términos de la disposición 
final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y se actualizan para el año 
2009 las cuantías de las retribuciones del personal a que se 
refieren los correspondientes artículos de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio 

03.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-71 - 49 págs. 
- 818 KB) 

Corrección de errores de la Resolución de 2 de enero de 
2009, de la Secretaría de Estado de Hacienda y 
Presupuestos, por la que se dictan instrucciones en relación 
con las nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, en los 
términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y se 
actualizan para el año 2009, las cuantías de las 
retribuciones del personal a que se refieren los 
correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para dicho ejercicio 

22.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1019 - 1 pág. 
- 165 KB) 

Corrección de erratas relativa a la Resolución de 2 de 
enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Hacienda y 
Presupuestos, por la que se dictan instrucciones en relación 
con las nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, en los 
términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y se 
actualizan para el año 2009, las cuantías de las 
retribuciones del personal a que se refieren los 
correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para dicho ejercicio 

23.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-1108 - 1 pág. 
- 162 KB) 

Resolución de 17 de diciembre de 2008, de la Gerencia de 
la Mutualidad General Judicial, para la concesión de 
ayudas de protección socio-sanitaria durante el año 2009, 
con las modalidades de ayudas para actuaciones de 
podología básica y para termalismo social para mayores 

03.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-113 - 3 págs. 
- 171 KB) 

Resolución de 22 de diciembre de 2008, de la Mutualidad 
General Judicial, por la que se modifican las cuantías 
económicas de determinadas prestaciones 

03.01.2009 PDF (BOE-A-
2009-114 - 3 págs. 
- 176 KB) 

Acuerdo de 23 de diciembre de 2008, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se modifica 
el Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, 
en lo relativo a permisos y licencias a los efectos de su 
equiparación legal con los funcionarios públicos 

05.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-130 - 10 
págs. - 252 KB) 

Orden TIN/3866/2008, de 11 de diciembre, por la que se 
regula la Comisión Asesora de Estudios y de la realización 
de estudios y encuestas por el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

06.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-176 - 10 
págs. - 769 KB) 

Corrección de errores de la Orden TIN/3866/2008, de 11 de 23.01.2009 PDF (BOE-A-



diciembre, por la que se regula la Comisión Asesora de 
Estudios y la realización de estudios y encuestas por el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración 

2009-1109 - 1 pág. 
- 155 KB) 

Orden TIN/3878/2008, de 23 de diciembre, por la que se 
regula la Comisión Asesora de Publicaciones y otras 
materias relacionadas con la actividad editorial del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración 

07.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-253 - 4 págs. 
- 189 KB) 

Resolución de 26 de diciembre de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, por la que se dispone 
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 19 
de diciembre de 2008, por el que se regula el contingente 
de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario en 
España para el año 2009 

07.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-293 - 38 
págs. - 710 KB) 

Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se publican las 
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 2007, de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social y sus centros 
mancomunados 

08.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-360 - 1260 
págs. - 16735 KB) 

Real Decreto 1/2009, de 9 de enero, de revalorización y 
complementos de las pensiones de Clases Pasivas para el 
año 2009 

10.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-439 - 20 
págs. - 484 KB) 

Resolución de 17 de diciembre de 2008, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se determinan los colectivos y 
áreas prioritarias, así como las cuantías cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, en las acciones de formación de 
demanda correspondientes al ejercicio 2009 

12.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-536 - 2 págs. 
- 169 KB) 

Resolución de 17 de diciembre de 2008, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se modifica la de 7 de 
noviembre de 2008, por la que se aprueba la convocatoria 
para la concesión, con cargo al ejercicio presupuestario de 
2009, de subvenciones públicas para la ejecución de 
planes de formación mediante convenios, de ámbito 
estatal, dirigidos prioritariamente a los trabajadores 
ocupados, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 
de marzo, por la que se regula la formación de oferta y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación 

12.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-537 - 2 págs. 
- 167 KB) 

Real Decreto 2130/2008, de 26 de diciembre, por el que se 
regula el procedimiento para aplicar las deducciones 
correspondientes a la dispensación de medicamentos de 
uso humano con cargo a las mutualidades de funcionarios 

14.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-654 - 4 págs. 
- 221 KB) 

Real Decreto 1967/2008, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen cuatro certificados de profesionalidad de la 
familia profesional de energía y agua que se incluyen en el 
Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad 

15.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-700 - 150 
págs. - 1944 KB) 

Resolución de 18 de diciembre de 2008, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publican los acuerdos firmados con las entidades de seguro 
de asistencia sanitaria para la prórroga y modificación para 
el año 2009, del concierto para la prestación de la 
asistencia sanitaria en territorio nacional a los mutualistas y 

15.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-745 - 56 
págs. - 1173 KB) 



demás beneficiarios de Muface, y se determina el periodo 
de cambio ordinario de entidad para 2009 
Resolución de 18 de diciembre de 2008, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el concierto suscrito con Sanitas S.A. de seguros 
para la prestación de asistencia sanitaria a los mutualistas 
de Muface y sus beneficiarios destinados y/o residentes en 
el extranjero durante el año 2009 

15.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-746 - 15 
págs. - 300 KB) 

Real Decreto 2123/2008, de 26 de diciembre, por el que se 
despliega la nueva estructura del Ministerio Fiscal y se 
establece su plantilla orgánica para el año 2008 

16.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-762 - 33 
págs. - 1495 KB) 

Real Decreto 1970/2008, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen cuatro certificados de profesionalidad de la 
familia profesional química que se incluyen en el Repertorio 
Nacional de certificados de profesionalidad 

16.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-764 - 151 
págs. - 2372 KB) 

Real Decreto 2131/2008, de 26 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial de los 
penados que realicen actividades laborales en talleres 
penitenciarios y la protección de Seguridad Social de los 
sometidos a penas de trabajo en beneficio de la 
comunidad 

19.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-869 - 3 págs. 
- 176 KB) 

Real Decreto 29/2009, de 16 de enero, por el que se 
modifican determinados complementos retributivos de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

20.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-911 - 5 págs. 
- 238 KB) 

Orden ITC/21/2009, de 16 de enero, por la que se 
establecen las bases reguladoras, y se efectúa la 
convocatoria de las ayudas para la realización de 
actuaciones en el marco del Plan de Competitividad del 
Sector Automoción 

20.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-957 - 19 
págs. - 361 KB) 

Resolución de 9 de enero de 2009, de la Dirección General 
de la Ciudadanía Española en el Exterior, por la que se 
prorroga el derecho a asistencia sanitaria para todos 
aquellos beneficiarios de prestación económica por razón 
de necesidad a favor de los españoles residentes en el 
exterior que acreditasen la condición de pensionistas a 31 
de diciembre de 2008 

22.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1078 - 1 pág. 
- 158 KB) 

Resolución de 15 de diciembre de 2008, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se publica el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura para el primer trimestre de 
2009 

22.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1085 - 8 
págs. - 482 KB) 

Resolución de 16 de diciembre de 2008, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, por la que se publican las 
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 2007 

22.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1086 - 79 
págs. - 1050 KB) 

Orden TIN/41/2009, de 20 de enero, por la que se 
desarrollan las normas de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional, contenidas en la Ley 2/2008, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009 

24.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1169 - 27 
págs. - 523 KB) 

Real Decreto 2132/2008, de 26 de diciembre, por el que se 
crea la Consejería de Trabajo e Inmigración de la Misión 

27.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1313 - 2 



Diplomática Permanente de España en la República de 
Uruguay 

págs. - 167 KB) 

Orden TIN/58/2009, de 21 de enero, por la que se modifica 
la Orden TAS/874/2007, de 28 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones destinadas a los programas de actuación 
para la ciudadanía española en el exterior y los retornados 

27.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1350 - 4 
págs. - 187 KB) 

Resolución de 29 de diciembre de 2008, de la Dirección 
General de Formación Profesional, por la que se establecen 
nuevos programas de cualificación profesional inicial y se 
modifican algunos aspectos de los programas 
anteriormente publicados en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 

28.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1387 - 32 
págs. - 615 KB) 

Resolución de 20 de enero de 2009, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se 
modifica la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, aprobada por Resolución de 16 de 
octubre de 1997 

29.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1471 - 10 
págs. - 322 KB) 

Orden TIN/68/2009, de 27 de enero, por la que se 
establecen para el año 2009 las bases de cotización a la 
Seguridad Social de los trabajadores del Régimen Especial 
del Mar incluidos en los grupos segundo y tercero 

29.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1475 - 4 
págs. - 241 KB) 

Real Decreto 73/2009, de 30 de enero, sobre las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia para 
el ejercicio 2009 

31.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1599 - 3 
págs. - 190 KB) 

Real Decreto 74/2009, de 30 de enero, por el que se 
determina el nivel mínimo de protección garantizado a los 
beneficiarios del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia para el ejercicio 2009 

31.01.2009 
PDF (BOE-A-
2009-1600 - 3 
págs. - 181 KB) 

 
 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
COMUNIDAD NORMA DIARIO OFICIAL 

EXTREMADURA 

Decreto 267/2008, de 29 de diciembre, por el que se 
regula el Plan de Apoyo al Empleo en colaboración con 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de 
subvenciones para el ejercicio 2009 

DOE 05.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2009/20O/08040294.pdf  

EXTREMADURA 

Decreto 266/2008, de 29 de diciembre, por el que se 
regulan los programas de escuelas taller, casas de 
oficios, unidades de promoción y desarrollo y talleres de 
empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones para dichos programas y se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para el 
ejercicio 2009 

DOE 05.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2009/20O/08040293.pdf  



NAVARRA 

Decreto Foral 121/2008, de 15 de diciembre, por el que 
se modifica el Decreto Foral 135/1998, de 20 de abril, por 
el que se adapta la normativa de prevención de riesgos 
laborales al ámbito de la Administración de la 
Comunidad Foral y sus organismos autónomos 

BON 09.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2009/4/boletin.pdf  

GALICIA 

Orden de 29 de diciembre de 2008 por la que se regula 
el procedimiento de calificación de las empresas de 
inserción laboral y la organización y funcionamiento de 
su registro administrativo 

DOG 09.01.2008 

LOCALIZACIÓN: 
http://www.xunta.es/doc/Dog2009.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/19218dba26fe6d40c12575380051c2c0/$FILE/00600D001P006.PDF  

ANDALUCÍA 

Decreto 524/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regulan las competencias y el procedimiento en materia 
de incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía y del Sector 
Público Andaluz 

BOJA 12.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2009/6/d/updf/d3.pdf  

ANDALUCÍA 

Instrucción 4/2008, de 23 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se establecen las directrices de gestión de 
ayudas en el marco del plan extraordinario para la 
mejora de la empleabilidad de las personas 
demandantes de empleo establecido por la Orden de 
31 de octubre de 2008 que se cita 

BOJA 12.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2009/6/d/updf/d4.pdf  

EXTREMADURA 

Decreto 1/2009, de 9 de enero, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

DOE 15.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2009/90O/09040001.pdf  

LA RIOJA 

Decreto 63/2008, de 5 de diciembre, por el que se 
modifica el Decreto 67/2005, de 11 de noviembre, por el 
que se crea el Foro para el Empleo de las personas con 
Discapacidad en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

BOR 16.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.bor_home (búsqueda por fecha) 

GALICIA 
Ley 17/2008, de 29 de diciembre, de participación 
institucional de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de Galicia 

DOG 19.01.2009 

LOCALIZACIÓN: 
http://www.xunta.es/doc/Dog2009.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/cab916068c7e7264c125754000576e6f/$FILE/01200D001P006.PDF    

CATALUÑA 
ACUERDO GOV/231/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el Pacto Nacional para la Inmigración 

DOGC 21.01.2009 

LOCALIZACIÓN: https://www.gencat.net/eadop/imagenes/5304/08345168.pdf  

ILLES BALEARS 
Decreto 1/2009, de 16 de enero, por el cual se regula el 
Fórum de la Inmigración de las Illes Balears 

BOCIB 27.01.2009 

LOCALIZACIÓN: http://boib.caib.es/pdf/2009013/mp43.pdf  

MURCIA 

Orden de 30 de diciembre de 2008, de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración por la que se 
aprueban las bases y se convocan ayudas individuales a 
familias con hijos nacidos de parto múltiple y a familias 

BORM 27.01.2009 



numerosas de categoría especial con seis o más hijos 
LOCALIZACIÓN: http://www.carm.es/borm/documento?obj=anu&id=360257 
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• TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS  

• TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
• TRIBUNAL SUPREMO  

• OTROS PRONUNCIAMIENTOS 
 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
MATERIA CONTENIDO 

TIEMPO DE 
TRABAJO. 
VACACIONES  

Condiciones de trabajo – Ordenación del tiempo de trabajo – 
Directiva 2003/88/CE – Derecho a vacaciones anuales retribuidas – 
Licencia por enfermedad – Vacaciones anuales que coinciden con 
una licencia por enfermedad – Compensación económica en 
concepto de vacaciones anuales retribuidas que, por razones de 
enfermedad, no se disfrutaron antes de que finalizara el contrato 
(sentencia 20.01.2009, asuntos acumulados C-350/06 & 520/06, 
Schultz-Hoff): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-

bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
350%2F06&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

EXTRANJERÍA Derecho de asilo – Reglamento (CE) nº 434/2003 – Readmisión por 
un Estado miembro de un solicitante de asilo cuya solicitud ha sido 
denegada y que se encuentra en otro Estado miembro en el que ha 
presentado una nueva solicitud de asilo – Punto de partida del 
plazo para ejecutar el traslado del solicitante de asilo – 
Procedimiento de traslado que es objeto de un recurso que puede 
tener efecto suspensivo (sentencia de 29.01.2009, asunto C-19/08, 
Petrosian y otros): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-

bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALL&numaff=c-
19%2F08&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

 
 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
MATERIA CONTENIDO 

LIBERTAD PERSONAL Y 
HABEAS CORPUS 

Vulneración de los derechos a la libertad personal y al habeas 
corpus: inadmisión por razones de fondo de la petición presentada 
por un extranjero respecto a una privación de libertad gubernativa 
(STC 169/2006); apoderamiento tácito del abogado de oficio en 



habeas corpus para formular recurso de amparo. Votos particulares. 
Recurso de amparo avocado 5013-2003. Promovido frente al Auto 
del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Puerto del Rosario que 
inadmitió a trámite solicitud de habeas corpus tras haber sido 
interceptados en una patera (STC 172/2008, de 18 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
172.html  

LIBERTAD PERSONAL Y 
HABEAS CORPUS 

Vulneración de los derechos a la libertad personal y al habeas 
corpus: STC 172/2008. Voto particular. Recursos de amparo 5551-
2003 y otros 18 (acumulados). Promovidos por frente al Auto del 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Puerto del Rosario que inadmitió a 
trámite solicitud de habeas corpus tras haber sido interceptados en 
una patera (STC 173/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
173.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA: PRUEBA 

Vulneración del derecho a la prueba: sentencia contencioso-
administrativa que desestima la demanda por falta de prueba, tras 
haber denegado el recibimiento del pleito a prueba para acreditar 
la residencia habitual del contribuyente. Recurso de amparo 3274-
2005. Promovido frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia que 
desestimó recurso sobre liquidación provisional por el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas del ejercicio de 1996 (STC 174/2008, 
de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
174.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA: ACCESO A 
LA JUSTICIA 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la 
justicia): acto administrativo declarado firme y consentido por no 
haber impugnado judicialmente en su día una denegación presunta 
de la solicitud inicial (STC 6/1986). Recurso de amparo 3389-2005. 
Promovido respecto a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana y al Auto de un Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Alicante que inadmitieron demanda 
contra el Ayuntamiento de San Juan de Alicante sobre 
responsabilidad patrimonial por caída en la vía pública (STC 
175/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
175.html  

DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN 
POR RAZÓN DE 
ORIENTACIÓN 
SEXUAL 

Supuesta vulneración del derecho a no ser discriminado por razón 
de la orientación sexual: restricción temporal de los derechos de 
visita de un padre transexual que no se debe a su condición, sino 
que se justifica con pruebas periciales psicológicas sobre riesgos 
relevantes para su hijo menor de edad. Recurso de amparo 4595-
2005. Promovido frente a las Sentencias de la Audiencia Provincial y 
de un Juzgado de Primera Instancia de Lugo que, en litigio de 
separación matrimonial, modificaron el régimen de visitas a hijo 
menor de edad (STC 176/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
176.html  

DERECHO A LA 
LIBERTAD SINDICAL 

Vulneración del derecho a la libertad sindical: STC 90/2008. Recurso 
de amparo 9111-2005. Promovido frente a las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura y de un Juzgado de lo 



Contencioso-Administrativo de Badajoz que desestimaron demanda 
contra la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura 
sobre concurso de provisión de puestos de trabajo vacantes (STC 
178/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
178.html  

DERECHO A LA 
LIBERTAD SINDICAL 

Vulneración del derecho a la libertad sindical: STC 90/2008. Recurso 
de amparo 3142-2006. Promovido frente a las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura y de un Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Badajoz que desestimaron demanda 
contra la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura 
sobre concurso de provisión de puestos de trabajo vacantes (STC 
179/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
179.html  

DERECHO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR 

Vulneración del derecho a la legalidad penal: integración de norma 
sancionadora en blanco mediante remisión normativa en cadena 
(STC 283/2006). Recurso de amparo 8581-2006. Promovido por 
respecto a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias que desestimó su 
demanda contra la Consejería de Sanidad y Consumo del Gobierno 
de Canarias sobre sanción por infracción grave de intrusismo 
profesional al ejercer la especialidad médica de cirugía plástica 
(STC 181/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
181.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (ACCESO A 
LA JUSTICIA) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la 
justicia): inadmisión de demanda contencioso-administrativa por no 
haber presentado, o hacerlo de manera incompleta o defectuosa, 
los estatutos o la escritura de constitución de la entidad que la 
promueve, traducidos a una lengua española que sea oficial en la 
sede del órgano judicial. Recurso de amparo 10105-2006. Promovido 
por Difusió Digital Societat de Telecomunicacions, S.A., frente a la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y a los Autos 
de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla que 
inadmitieron su demanda contra el Ayuntamiento de Sevilla sobre 
orden de demolición de una estación base de telecomunicaciones 
(STC 182/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
182.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (ACCESO A 
LA JUSTICIA) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la 
justicia): inadmisión de demanda contencioso-administrativa por 
falta de capacidad de un menor de edad, y denegación de un 
defensor judicial por contradicción de intereses con la 
Administración de tutela, que impiden que sea oído en la adopción 
de medidas que afectan a su esfera personal (STC 221/2002). 
Recurso de amparo 3319-2007. Promovido por don B.E. frente a la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid que, en grado de apelación, 
inadmitió su demanda contra el Delegado del Gobierno en Madrid 
sobre su repatriación a Marruecos (STC 183/2008, de 22 de 
diciembre): 



http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
183.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (ACCESO A 
LA JUSTICIA) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la 
justicia): falta de legitimación activa de una asociación apreciada 
ignorando su legítimo interés, y que impide obtener un 
pronunciamiento judicial sobre las vulneraciones aducidas a los 
derechos fundamentales de un menor de edad. Recurso de 
amparo 3321-2007. Promovido por la asociación Coordinadora de 
barrios para el seguimiento de menores y jóvenes frente a la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid que, en grado de apelación, 
inadmitió su demanda contra el Delegado del Gobierno en Madrid 
sobre la repatriación de un menor a Marruecos (STC 183/2008) (STC 
184/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
184.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA 
(INMODIFICABILIDAD) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
(inmodificabilidad): aclaración de sentencia civil que modifica el 
fallo en materia de costas procesales. Recurso de amparo 4263-
2007. Promovido por Inversiones y Promociones Inmobiliarias RB, S.L., 
contra los Autos de aclaración y de nulidad de la Audiencia 
Provincial de Málaga dictados en juicio de interdicto de obra nueva 
(STC 185/2008, de 22 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
185.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (RECURSOS) 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al 
recurso legal): inadmisión de recurso de reposición por no citar el 
precepto infringido que incurre en error patente. Recurso de 
amparo 6717-2005. Promovido respecto a las providencias de un 
Juzgado de Primera Instancia de Blanes en incidente de ejecución 
de sentencia de juicio verbal por reclamación de cantidad (STC 
186/2008, de 26 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
186.html  

DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (PRUEBA) 

Alegada vulneración del derecho a la prueba: falta de 
agotamiento de la vía judicial por no haber interpuesto recurso de 
súplica contra el Auto del Juzgado que elevó las actuaciones a la 
Sala de apelación tras la práctica de prueba. Recurso de amparo 
4417-2006. Promovido por Cantera Sánchez Domínguez, S.A., 
respecto a la Sentencia y al Auto de nulidad de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía que desestimó su recurso de apelación en litigio sobre 
clausura de cuatro canteras (STC 187/2008, de 30 de diciembre): 
http://www.tribunalconstitucional.es/jurisprudencia/Stc2008/STC2008-
187.html  

 
 

TRIBUNAL SUPREMO 
MATERIA CONTENIDO 

POSTULACIÓN 
PROCESAL 

DEFENSA DE LA COMPETENCIA: DECISIÓN COLECTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA PROHIBIDA POR ART. 1 LEY 



DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (establecimiento de 
honorarios mínimos de los abogados impidiendo que se fijen 
libremente por negociación con los clientes los precios de sus 
servicios al aprobar el art. 16 del Código Deontológico de la 
Abogacía en la sesión plenaria de 30-06-00). Prohibición de 
cuota litis. Sometimiento de la actuación de los Colegios 
Profesionales al derecho de la competencia. Estatuto General 
de la Abogacía (art. 44.3). Principio de culpabilidad.Ley 16/89 
(17-7) de Defensa de la Compentecia: arts. 1.1.a) y 2. Ley 2/74 
(13-2) de Colegios Profesionales: art. 2 (modificado por Ley 7/97 
(14-4))SSTS de 03-03-03 (RO 496/01), 01-06-03 (RO 494/01) y 17-12-
03 (RO 483/01). STJusticiaCE 19-02-02 (asunto C-309/99) (STS C-A 
de 04.11.2008): ARANZADI: 
http://www.aranzadi.es/index.php/informacion-
juridica/jurisprudencia/contencioso-administrativo/sentencia-
del-tribunal-supremo-sala-de-lo-contencioso-administrativo-de-
4-noviembre-2008-prohibicion-cuota-litis  

INCAPACIDAD 
PERMANENTE 

Incapacidad permanente. Declaración administrativa que 
niega la existencia de IP en el RGSS por falta de carencia 
específica. Validez de las cotizaciones posteriores en el rea, 
correspondientes a un trabajo efectivo que no se cuestiona. El 
esquema del seguro privado no es totalmente extrapolable al 
sistema público de seguridad social (STS UD 08.11.2008):  VER 
SENTENCIA 

 
OTROS PRONUNCIAMIENTOS 

MATERIA CONTENIDO 
IGUALDAD. NO 
DISCRIMINACIÓN 

Discriminación en el trabajo por motivo del sexo: Cajas de 
Ahorros (SJS núm. 4 de Zaragoza de 11.09.2008): ARANZADI: 
http://www.aranzadi.es/index.php/informacion-
juridica/jurisprudencia/social/sentencia-del-juzgado-de-lo-
social-de-zaragoza-sala-4-de-11-septiembre-2008  

 
Ir a inicio  
 

 
 

ENLACES 
 
 

 
� PUBLICACIONES OFICIALES 
� TRIBUNALES 
� CONVENIOS COLECTIVOS 
� SEGURIDAD SOCIAL 

� SANIDAD Y PERSONAL 
ESTATUTARIO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

� FUNCIÓN PÚBLICA 
� ECONOMÍA SOCIAL 
� TRABAJADORES AUTÓNOMOS 



� REVISTAS JURÍDICAS ON LINE 
� PORTALES JURÍDICOS 
� PROFESIONALES 
� EDITORIALES Y 

DISTRIBUIDORAS JURÍDICAS 
� ORGANISMOS OFICIALES 
� CONSEJOS ECONÓMICOS Y 

SOCIALES 
� SALUD LABORAL 
� UNIVERSIDADES EN GENERAL 
� DEPARTAMENTOS DE DERECHO 

DEL TRABAJO CON WEB PROPIA 
� INTERNACIONALES 

� SISTEMAS DE AUTOCOMPOSICIÓN 
� OBSERVATORIOS DEL MERCADO 

DE TRABAJO 
� DERECHOS HUMANOS 
� EXTRANJERÍA 
� MUJER TRABAJADORA: 

DERECHOS DE LAS MUJERES 
� INTERNET Y SU PROBLEMÁTICA 

JURÍDICA Y LABORAL 
� INTERNET EN GENERAL 
� INFORMACIÓN ALTERNATIVA 
� DICCIONARIOS/ENCICLOPEDIAS 

 
Para la inclusión de cualquier link a páginas jurídicas o avisar de un enlace roto: miquel.falguera@menta.net 

 
 
 
VER NOVEDADES:  
 
 
 

� PUBLICACIONES OFICIALES 
 

• BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: http://www.boe.es/  
• DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS: : http://europa.eu.int/eur-

lex/lex/JOIndex.do?ihmlang=es  
• BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN: 

http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4271&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&
_fsiteid=298&_fid=1&_fnavbarid=949371&_fnavbarsiteid=298&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1
&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl 

• BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS: http://www.gobcan.es/boc/  
• BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA: http://boc.gobcantabria.es/boc/  
• BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN: http://bocyl.jcyl.es/  
• BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA:  http://www.ceuta.es/servlet/ContentServer?isP=CI-

InfoInsPage&pagename=CeutaIns%2FPage%2FBocceBoletinTemplate&p_pag=SuscripBOCCEPage&cid
=1105954388042&p_hC=false 

• BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE MELILLA: 
http://www.melilla.es/ovmelilla/opencms/portal/servicios/bome/index.jsp  

• BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID:  
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&language=es
&cid=1109265463016  

• BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA: http://www.andaluciajunta.es/BOJA  
• BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA: http://www.carm.es/borm/  
• BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA: http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.bor_home  
• BOLETÍN OFICIAL DE NAVARRA: http://www.cfnavarra.es/BON/BONIDX.HTM  
• BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: http://www.princast.es/bopa/Ent/IE.htm  
• BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS: http://boib.caib.es/  
• DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA: http://www.gencat.es/diari/  
• DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA: http://www.gva.es/jsp/ini.jsp?br=1&re=1  
• DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA: http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3  
• DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA: http://doe.juntaex.es/  
• DIARIO OFICIAL DE GALICIA: http://www.xunta.es/diario-oficial  
• EUSKAL HERRIKO AGINTARITZAREN ALDIZKARIA: http://www.euskadi.net/cgi-

bin_k54/bopv_00?C  
• BUSCADOR (del Gobierno aragonés) DE DISPOSICIONES PUBLICADAS EN LOS ÚLTIMOS 

CUATRO MESES EN EL BOE Y LOS BOLETINES DE LAS CC.AA.: 
http://www.aragob.es/sid/legimat.htm  

• BUSCADOR DE LEGISLACIÓN SOCIAL ESTATAL: 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/legislatodo/lstContenidos.asp  

• CENTRE DE DOCUMENTACIÓ EUROPEA UNIVERSITAT D’ALACANT: http://fcae.ua.es/boe/ 
(búsqueda fácil de normas publicadas en el BOE)  



• COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE MADRID: http://www.boletinesoficiales.com/   (buscador 
de legislación en todos los boletines oficiales: incluye convenios) 

• CALDOSO: http://www.caldoso.com/  (búsquedas en el BOE) 
 

 
� TRIBUNALES 

 
• TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:  http://www.tribunalconstitucional.es/ 
• BASE DE DATOS DE SENTENCIAS DEL TC (BOE):  http://www.boe.es/g/es/bases_datos/tc.php 
• TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS: http://curia.eu.int/es/index.htm 
• TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS: http://www.echr.coe.int/  
• CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA: http://www.icj-cij.org/ 
• TRIBUNAL SUPREMO: http://www.poderjudicial.es/tribunalsupremo/ (base de datos de sentencias, 

últimas sentencias y novedades jurisprudenciales) 
• TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA: 

http://www.poderjudicial.es/eversuite/GetRecords?Template=cgpj/tsj/mapa.html  
• DOCTRINA SOCIAL DEL TSJ DE ANDALUCÍA: 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/tsja/lstContenidos.asp  
• TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA OIT: http://www.ilo.org/dyn/triblex/triblex_browse.home   

(base de datos TRIBLEX de dicho Tribunal, que analiza desde el Derecho de dicha organización los 
conflictos surgidos en la misma de naturaleza laboral, así como los de otras organizaciones 
internacionales)  

• CRÓNICAS DEL TRIBUNAL SUPREMO: http://www.bosch.es:59084/Novedades/Cronicas/ts.boml 
(publicación de Editorial Bosch que recoge on-line dicha publicación elaborada por el Gabinete Técnico 
del TS) 

 
 
 

� CONVENIOS COLECTIVOS 
 

• MINISTERIO DE TRABAJO (CONVENIOS ESTATALES): http://empleo.mtas.es/convenios/   
• EL ASESOR LABORAL: http://www.elasesorlaboral.com/convenios/presenta_convenios.html  
• CGT (recopilación de algunos convenios importantes, junto con una interesante compilación 

de normativa laboral): 
http://www.cgt.es/modules.php?name=Downloads&d_op=viewdownload&cid=2  

• FADE (patronal asturiana: contine convenios estatales y sectoriales y de empresas en 
Asturias): http://www.fade.es/faPag/webFade/infoempresa/laboral/convenios/Indiceconvenios.html  

• CONSEJO ANDALUZ DE RELACIONES LABORALES (convenios estatales y de ámbito de 
Comunidad Autónoma): 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/convenio/lstContenidos.asp  

• CCOO ILLES BALEARS (convenios de empresa y territoriales de Baleares): 
http://www.ccoo.illes.balears.net/convenis/convenis.html (no actualizado) 

• CCOO NAVARRA (convenios de empresa y territoriales de Navarra): http://www.ccoo.ws/ 
• EDITORIAL CISS: http://www.ciss.es/cnv/  (referencia de todos los convenios españoles, con 

determinación de la fecha de publicación;)  
• CIGA:  http://www.galizacig.com/  (recoge los convenios colectivos de ámbito gallego: macro 

izquierdo: convenios) 
• IBERLEX: http://www.boe.es/g/es/iberlex/bases_datos/convenios.php (todos los convenios publicados 

en el BOE desde 1995)   
• COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE MADRID: http://www.boletinesoficiales.com/   (buscador 

de legislación en todos los boletines oficiales: incluye convenios)  
• DEPARTAMENT DE TREBALL I INDÚSTRIA DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA: 

http://www.gencat.net/treballiindustria/ambits/relacions_laborals/convenis/index.html   (todos los 
convenios en vigor en dicha Comunidad autónoma, permitiendo búsqueda temática) 

• CONSELLERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA GENERALITAT VALENCIANA: 
http://csi.ha.gva.es:8888/kiosko/Convenios_Usuario.principal?el_idioma=CAST  (todos los convenios en 
vigor en dicha Comunidad autónoma) 

 
 

� SEGURIDAD SOCIAL  
 

• ASESO: PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL: http://www.tranquinet.com/aseso/ 



• IMSERSO: http://www.seg-social.es/imserso/index.html  
• INEM: http://www.inem.es/   
• SEGURIDAD SOCIAL: http://www.seg-social.es/  
• ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL: http://www.issa.int/span/homef.htm  
• ASOCIACIÓN DE MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO:  http://www.amat.es/  
• LISTADO DE MUTUAS: http://www.amat.es/seccion2.htm 
• RENTA BÁSICA: http://www.redrentabasica.org/ 
• BASIC INCOME EUROPEAN NETWORK: http://www.etes.ucl.ac.be/bien/bien.htm  
• INSTITUTO DE ACTUARIOS ESPAÑOLES: http://www.actuarios.org/ (contiene normas sobre 

valoración de indemnizaciones y rentas vitalicias en caso de muerte o invalidez): 
http://www.actuarios.org/espa/default.htm  

• TABLAS COMPARATIVAS DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EUROPEOS: 
http://europa.eu.int/comm/employment_social/soc-prot/missoc99/french/f_tab.htm  

• LEGISLACIÓN DE SEGUROS Y FONDOS Y PLANES DE PENSIONES  (Ministerio de Economía): 
http://www.dgsfp.mineco.es/DGSFP/Normativa/Legislacion+y+procedimientos/Planes+y+Fondos/Planes
yFondos.htm  

• FORO DE SEGURIDAD SOCIAL: http://www.foross.org/ (revista de la Asociación Profesional del 
Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social) 

• ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD: http://www.who.int/es/  
• INSTITUTO NACIONAL DE SILICOSIS: http://www.ins.es/  
• LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDADES: http://sid.usal.es/secciones.asp  
• GUÍA PRÁCTICA DE SEGURIDAD SOCIAL: http://webs.ono.com/usr013/guiap/ 
• EUROGYP: http://www.eurogip.fr/en/index.htm  (organismo especializado europeo en materia de 

Seguridad Social relacionada con contingencias profesionales: en inglés o francés) 
• BOLETÍN INFORMATIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (BISS): http://www.seg-

social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=44980   Revista mensual de la Secretaria de 
Estado de Seguridad Social con las últimas novedades normativas en la materia 

 
 

 
� SANIDAD Y PERSONAL ESTATUTARIO DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 
 

• REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO Y SANIDAD: http://www.actualderechosanitario.com/  (aspectos 
generales de Derecho y sanidad) 

• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO SANITARIO: http://aeds.org/  (información general sobre 
dicha materia: contiene jurisprudencia social y legislación: http://www.aeds.org/jurisprudencia/juris-
social.htm ) 

• ASOCIACIÓN DE JURISTAS PARA LA SALUD: http://www.ajs.es/indice.htm   
• CONSEJO GENERAL DE LA ENFERMERIA: ASESORIA JURÍDICA: 

http://www.actualidad.enfermundi.com/juridica/assoc/index.asp   (legislación) 
• SATSE: ASESORÍA JURÍDICA: http://www.satse.es/legislacion.cfm   (legislación) ) 
• LEGISLACIÓN SOBRE ENFERMERÍA: http://www.terra.es/personal2/jduenas/ (incluye también 

criterios de ética profesional)  
• SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FARMACIA HOSPITALARIA: 

http://www.sefh.es/normas/legislacionlaboral.htm (legislación laboral) 
• DIARIO MÉDICO.COM: (contiene, entre otros aspectos, recopilación normativa y jurisprudencial): 

http://www.diariomedico.com/asesor/  
• ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES E INTERINOS DE LA SANIDAD ANDALUZA: 

http://www.astisajaen.com/astisaweb/astisa/list_emailnoticiassentencias.htm  (compendio de 
sentencias) 

 
 

� FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• LEGISLACIÓN SOBRE FUNCIÓN PÚBLICA:  http://www.map.es/  
• FSM-UGT MADRID: http://www.ugt.es/fspmadrid/asesoria/asesoria.htm   (sentencias y enlaces)  
• ENSEÑANZA: http://www.gabjur.org/principal.html (legislación y jurisprudencia: Gabinete Jurídico de 

CCOO de enseñanza)  
 
 

� ECONOMÍA SOCIAL  
 



 
•••• PÁGINA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: 

http://www.mtas.es/empleo/Economia-soc/default.htm   (recopilación de documentación y legislación)  
•••• PÁGINA DEL DEPARTAMENT DE TREBALL I INDÚSTRIA DE LA GENERALITAT DE 

CATALUNYA: http://www10.gencat.net/ti_normativa/pls/normaweb/normativa_tict.doc_cat?id=106  
(normativa general y catalana) 

 

� TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 

• PRONTUARIO DE SEGURIDAD SOCIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS: 
http://www.graduadosocial.com.es/Prontuario_Autonomos/   (página web del Colegio de Graduados 
Sociales de Madrid) 

• UNIÓN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS (UGT): 
https://www.upta.es/index.php    (contiene escasa legislación y diferentes artículos jurídicos) 

• COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE CADIZ: 
http://www.graduadosocialcadiz.com/prontuario.asp   (prontuario de autónomos) 

• OBSERVATORIO DE BUENAS PRÁCTICAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS: http://www.laprevencion.com/autonomos/ 

• GABILOS: http://contable.gabilos.com/weblaboral.htm 
 
 

� REVISTAS JURÍDICAS ON LINE 
 

• LA LEY: http://www.laley.net/index.html (ha dejado de ser de acceso abierto desde el 01.12.2003) 
• ACTUALIDAD LABORAL: http://www.laley.net/ractual/labo.html (ha dejado de ser de acceso abierto 

desde el 01.12.2003) 
• DIARIO JURÍDICO ARANZADI: http://www.aranzadi.es/nueva/web/publicaciones_diario.htm (sin 

actualizar desde 31.12.2003) 
• ARANZADI SOCIAL (posibilidad de consulta de los comentarios y artículos publicados en la revista): 

http://www.aranzadi.es/nueva/web/area_social.html 
• EL DERECHO: http://www.elderecho.com/  (jurisprudencia y legislación diarias) 
• IUSLABOR: http://www.upf.edu/iuslabor/   (revista on-line de Derecho del Trabajo, publicada por la 

Universitat Pompeu Fabra) 
• SENTENCIAS RECOGIDAS POR EL CENTRO DE ESTUDIOS FINANCIEROS: 

http://www.cef.es/normacef/lista_sentencias.htm (se actualiza los miércoles: SIN ACTUALIZAR desde 
principios del año 2003) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL (IUSTEL): 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=12 (requiere subscripción)  

• TEMAS LABORALES: 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/herramientas/revista/lstContenidos.asp   (revista del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales) 

• COLEX DATA: http://www.colex-data.es/  
• REVISTA VASCA DE DERECHO PROCESAL Y ARBITRAJE: http://www.leyprocesal.com 

(interesante en materia de Derecho Procesal Civil y procedimientos extrajudiciales privados) 
• REVISTA INTERNAUTA DE PRÁCTICA JURÍDICA: http://www.ripj.com/  (cajón de sastre de 

distintos artículos de varias disciplinas jurídicas: poca actualización) 
• REVISTA DE LEGISLACIÓN: http://www.laley.net/legislacion/legislacion.html (actualización diaria de 

legislación en soporte HTML, de LA LEY: consulta gratuita de la última semana) 
• ECONOMIST & JURIST: http://www.difusionjuridica.com/economist/default.asp  (artículos doctrinales 

de Derecho en general y noticias jurídicas: de pago, ya no permite accesos gratuitos) 
• DIARIO DEL DERECHO: http://www.iustel.com/noticias/  (página de pago, excepto titulares 

informativos) 
• REVISTA TELEMATICA DE FILOSOFÍA DEL DERECHO: http://www.filosofiayderecho.com/rtfd/  

cajón de sastre sobre Derecho en general: escasa actualización) 
• REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: 

http://www.mtas.es/publica/revista/default.htm (acceso gratuito en formato pdf. a dicha publicación) 
• TRABAJO (OIT): http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/inf/magazine/index.htm (revista de 

información de la OIT, actualización trimestral) 
• DIARIO DE NOTICIAS: http://www.laley.net/noticias/noticias.cfm  (titulares periodísticos vinculados 

con el Derecho de LA LEY: actualización diaria) 
• LO CANYERET (Colegio de Abogados de Lleida): http://advocatslleida.org/revista/ (revista de 

dicho órgano colegial: publica algunos artículos sobre Derecho del Trabajo) 
• NOTICIAS JURIDICAS BOSCH: http://www.njbosch.com/ (página de pago) 
• REVISTA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID:  

http://www.madrid.org/pres_serv_juridicos/revista_juridica/index.htm  (contiene a menudo artículos 
sobre Derecho del Trabajo y recopilación de jurisprudencia; sin actualizar) 



• INDRET (http://www.indret.com/pre2.htm revista de Derecho Civil, muy interesante) 
• BOLETÍN “INFORMACIÓN JURÍDICA” DEL INEM: 

http://www2.inem.es/BDlegislativa/script/BDLEGseleccion.asp  (recopilación referencial de legislación 
sobre empleo, formación y políticas activas) 

• REVISTA DE DERECHO UNIVERSITAT DE VALÈNCIA: 
http://www.uv.es/~dret/nuevo/revistafac/index.html (revista on-line jurídica de todas las 
especialidades: no actualizada) 

• CONSELL OBERT: http://www.graduados-sociales.com/  (del Colegio de Graduados Sociales de 
Barcelona: contiene artículos  sobre Derecho del Trabajo: macro izquierdo: herramientas: artículos 
Consell) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO: 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=1  (requiere subscripción) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO EUROPEO: 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=13 (requiere subscripción) 

• REVISTA GENERAL DE DERECHO PROCESAL: 
http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=9 (requiere subscripción) 

• EL LABORALISTA:  http://www.elaboralista.com/revista%20(congreso).htm   (revista de la Asociación 
Nacional de Abogados Laboralistas: no actualizada)  

• EL GRADUADO DIGITAL: http://www.graduadosocial.com.es/elgraduado/  (revista del Colegio de 
Graduados Sociales de Madrid)  

• TOGAS: http://www.togas.biz (suplemento jurídico de La Vanguardia, con artículos jurídicos: pop up) 
• FUNDACIÓN SINDICAL DE ESTUDIOS: http://www.fundacionsindicaldeestudios.org/artavan-

bin/QuorumEC/init (Fundación vinculada con CCOO, en cuya página web se pueden encontrar 
interesantes reflexiones sobre sindicalismo y también sobre Derecho del Trabajo; incluye acceso a la 
revista Observatorio Sociolaboral)  

• REVISTA DE TREBALL, ECONOMIA I SOCIETAT: http://www.ces.gva.es/cs_/index.htm  (revista 
on-line del CES de la Comunidad Valenciana, con algunos artículos de contenido jurídico) 

• DERECHOS PARA TODOS:  
http://www.nodo50.org/derechosparatodos/DerechosRevista/PortadaDerechos.html  (revista de la 
organización del mismo nombre, con algunos contenidos jurídicos de carácter alternativo: no 
actualizada) 

• LEX NOVA: http://www.lexnova.es/ (macro izquierdo: Servicios: Lex Nova-La Revista) 
• GAZETA INFORMATIVA: http://www.lexnova.es/ (macro izquierdo: Servicios: Gazeta Informativa: 

revista periódica de información de novedades jurídicas) 
• REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA-LA MANCHA: http://docm.jccm.es/RevistaJuridica/index.html  

(contiene artículos doctrinales, algunos de ellos afectantes al Derecho del Trabajo) 
• EL CONSULTOR LABORAL:  http://www.consultor.com/  (revista on-line del Colegio de Graduados 

Sociales de Alicante) 
• GACETA DEL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE LEÓN: 

http://www.graduadossocialesleon.com/#  
• REVISTA LEGAL: http://www.revistalegal.com/ (Colegios de Graduados Sociales de Zamora y 

Castellón)  
• CRITERI: http://www.graduados-sociales-tarragona.com/criteri.html  (revista del Colegio de Graduados 

Sociales de Tarragona) 
• JUSTICIA SOCIAL: http://www.cgssevilla.com/  (revista del Colegio de Graduados Sociales de Sevilla) 
• REVISTA DEL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE ZARAGOZA: 

http://www.graduadoszar.com/  
• LAN HARREMANAK:    http://www.ehu.es/lsvweb/webcentro/cas/publicaciones/ppublicaciones.htm  

(revista de la Escuela de Relaciones Laborales de la Universidad del País Vasco) 
• OBSERVATORIO JURÍDICO: http://www.fundacionsindicaldeestudios.org/artavan-bin/QuorumEC/init 

-macro superior derecho-  (editado por la Fundación Sindical de Estudios de CCOO Madrid)  
• REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA Y LEÓN: http://www.jcyl.es/jcyl-

client/jcyl/cpat/dsj/tkContent?idContent=35928  (contiene habitualmente articulos de Derecho del 
Trabajo) 

• REVISTA ELECTRÓNICA DE HISTORIA CONSTITUCIONAL: http://hc.rediris.es/ (editada por el 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales) 

• LA MUTUA:  http://www.fraternidad.es/revistas.aspx   (revista de Fraternidad-Muprespa, que contiene 
a menudo interesantes colaboraciones jurídicas) 

• REVISTA GALEGA DO DEREITO SOCIAL: http://cgrl.xunta.es/g_rgds.asp  (publicación del Consejo 
Gallego de Relaciones Laborales: actualización tardía) 

• CUESTIONES CONSTITUCIONALES:  http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=cconst  
(revista on-line editada por la UNAM y accesible desde la página web del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas) 

• REVISTA DE DERECHO PRIVADO:  http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=derpriv  
(Editada por la UNAM y accesible desde la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas) 



• REVISTA LATINOAMERICANA DE DERECHO: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=revlad   (Editada por la UNAM y accesible desde 
la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas) 

• REVISTA LATINOAMERICANA DE DERECHO SOCIAL: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=revlads  (Editada por la UNAM y accesible desde 
la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas) 

• URBE ET IUS: http://www.urbeetius.org/index.cgi# (Revista de opinión jurídica de Buenos Aires) 
• ATELEIA: http://www.liberlex.com/  (Cuadernos críticos del Derecho) 
• EUROPEAN JOURNAL OF LEGAL STUDIES:  http://www.ejls.eu/  (derechos fundamentales en la 

UE) 
• COLLEGIUM:  http://collegium.es/  (revista del Colegio de Graduados Sociales de Jaén) 
• POLIS:  http://www.revistapolis.cl   (revista de la Universidad Bolivariana)  
• AEUQUALITAS: 

http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4227&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&
_fsiteid=527&_fid=1803913&_fnavbarid=1727225&_fnavbarsiteid=527&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplay
mode=1&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl=  (Revista jurídica del Instituto de la Mujer de Aragón) 

• SORTUZ: http://www.sortuz.org/revista/index.php?option=com_content&task=view&id=29&Itemid=43  
(revista del Instituto Internacional de Sociología de Oñate: contiene análisis de aspectos laborales desde 
dicha perspectiva) 

• OBSERVATORIO LABORAL: http://servicio.cid.uc.edu.ve/faces/revista/lainet/index.htm  (revista de 
de Derecho del Trabajo de la Universidad de Carabobo) 

 

 
� PORTALES JURÍDICOS 

 
• IBERLEX: http://www.boe.es/g/es/iberlex/  (completa base de datos legales –Constitución, legislación 

comunitaria y estatal, etc-del BOE): Totalmente actualizado desde 01.01.2004: acceso gratuito  
• TODA LA LEY: http://www.todalaley.com/ (legislación y formularios) 
• CANAL JURÍDICO: http://www.canaljuridico.com/  (información jurídica en general, últimamente 

inactiva) 
• JURIS WEB: http://www.jurisweb.com/   (legislación, formularios y foro)  
• DERECHO DE EUROPA: http://derecho.deeuropa.net/ (links jurídicos) 
• LA WEB DEL DERECHO DEL TRABAJO: http://webs.ono.com/usr023/agabal/ (información general) 
• NOTICIAS JURÍDICAS: http://noticias.juridicas.com/ (genérica e interesante, con novedades 

legislativas al día, de Editorial Bosch: ojo: popup) 
• IURISLEX (DIARIO JURÍDICO): 

http://www.iurislex.net/modules.php?op=modload&name=Noticias&file=index  
• IURIS TANTUM: http://www1.iuristantum.com/   
• WEB LABORAL SOCIAL: http://www.weblaboral.net/ (legislación e información en general: en parte 

de pago) 
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.aedtss.com/  (información en general de la asociación: posibilidad de descargar ponencias 
de los últimos congresos) 

• CANAL TRABAJO: http://www.canaltrabajo.com/ (noticias jurídico-laborales en general: escasa 
actualización) 

• PÓRTICO LEGAL: http://www.porticolegal.com/  (legislación, jurisprudencia y doctrina) 
• INFORMACIÓN LABORAL: http://asesores.com/laboral.htm  (información sobre concretos aspectos 

de Derecho del Trabajo, especialmente útil para empresas: escasa actualización) 
• EL ASESOR LABORAL: http://www.elasesorlaboral.com/  (novedades legislativas, enlaces y proyectos 

de ley) 
• COTTON LEX: http://www.arrakis.es/~cotton/lex/lexmenu.htm (Web sobre legislación en materia de 

minusvalías) 
• DISCAPNET:  http://www.discapnet.es/Discapnet/CAstellano/default.htm  (legislación sobre 

discapacitados) 
• RED IRIS (Foro jurídico del CSIC, con varios apartados y especializaciones –entre ellos sobre violencia 

psicológica-: necesaria inscripción previa): http://www.rediris.es/list/info/derecho-es.es.html 
• LEYNFOR: (información legal diaria: gran parte de su contenido es de pago) http://www.leynfor.com/ 
• WEB DE LEGISLACIÓN: http://www.goico.net/  (legislación en general) 
• PORTALEY: http://www.portaley.com/  (información jurídica en general sobre Derecho y Nuevas 

Tecnologías) 
• IUSPORT: http://www.iusport.es/ (Derecho deportivo: interesante en materia de relación laboral 

especial de deportistas: legislación, doctrina y jurisprudencia) 
• SPORTEC: http://ddeportivo.sportec.es/  (legislación y jurisprudencia sobre derecho deportivo, 

incluyendo aspectos laborales) 
• DERECHO.COM: http://www.derecho.com (legislación, formularios y boletín jurídico) 



• IABOGADO: http://www.iabogado.com/index.cfm (página de difusión jurídica, destinada a prestar 
servicios on-line de abogados a los ciudadanos) 

• ICTNET (Derecho del Trabajo): 
http://www.ictnet.es/ICTnet/cv/comunidad.jsp?area=legal&cv=laboral   (contiene comentarios 
jurídicos... y popup) 

• EL JUZGADO VIRTUAL: http://personal5.iddeo.es/pedrotur/index.html   (links de Derecho) 
• INFORMACIÓN LABORAL: http://asesores.com/laboral.htm  (noticias y documentación de Derecho 

del Trabajo) 
• FISCALIA: http://www.fiscalia.org/  (página web con legislación, sentencias, circulares y doctrina 

pensada para miembros de la carrera fiscal: no oficial)  
• INTERNET LEGAL RESOURCES GUIDE: http://www.ilrg.com/  (buscador de páginas jurídicas, 

fundamentalmente norteamericanas: en inglés)  
• IURIS WORDL: http://www.epi-soft.com/iurisworld/ (información jurídica general: Links) 
• E-IURE: http://www.e-iure.com/   (Información general, links) 
• ASESORIA JURÍDICA DE CCOO DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE: 

http://www.fct.ccoo.es/juridico/index.html (recopilación de sentencias de dicho sector)  
• ENJURLAT: http://www.conprolat.co.cr/enlaces/ (enlaces jurídicos de América Latina)  
• JURISTES PER LA LLENGUA: http://juridica.org/juristesperlallengua/ (asociación de fomento del uso 

de la lengua catalana en el campo del Derecho) 
• CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA: http://www.cgae.es/ (interesante página web 

con búsqueda de doctrina, jurisprudencia, cálculo de indemnizaciones y de intereses on line) 
• NULIDAD: http://www.codigo-civil.info/nulidad/ (página especializada en nulidad de los contratos, 

desde una perspectiva civilista: Grupo especializado de la Universidad de Zaragoza) 
• LA LEY LABORAL:  http://www.laleylaboral.com/home.cfm  (página de acceso limitado a subscritores 

de La Ley y Relaciones Laborales, pero que permite acceder en abierto a bibliografía –no texto- y links) 
• WEB LABORAL GABILOS: http://contable.gabilos.com/weblaboral.htm  (con legislación, formularios y 

esquemas explicativos de Derecho del Trabajo) 
• CEF LEGAL: http://www.ceflegal.com/  (incluye jurisprudencia y legislación laboral, sin búsqueda 

temática) 
• LAS ASESORÍAS:  http://www.lasasesorias.com/es/publica/laboral/  (incluye artículos y noticias sobre 

Derecho del Trabajo) 
• DEFENSA JURÍDICA: http://www.nodo50.org/defensajuridica/   (página jurídica en defensa de los 

derechos civiles: contiene aspectos vinculados al trabajo) 
• LABORALISTAS ORG: http://www.laboralistas.org/  (contiene algunos artículos, foros y links) 
• AMIGOS DE UMBERTO ROMAGNOLI:  http://www.amiromagno.blogspot.com/  (weblog de 

iuslaboralistas y sindicalistas discípulos de Romagnoli) 
• ASOCIACIÓN CATALANA DE IUSLABORALISTAS:  http://www.iuslabor.org  (contiene sentencias y 

artículos) 
• BLOG DE ANTONIO BAYLOS: http://baylos.blogspot.com/   (bitácora del honorable catedrático de 

Derecho del Trabajo) 
• BLOG DE JOAQUÍN APARICIO: http://japariciotovar.blogspot.com/   (bitácora de otro maestro 

iuslaboralista) 
• BLOG DE EDUARDO ROJO: http://eduardorojoblog.blogspot.com/ (blog de catedrático de DTSS de la 

UAB) 
• EUROPEANRIGHTS: http://www.europeanrights.eu/  (Web de derecho europeo y derechos 

fundamentales, en la que participa MEDEL) 
• EL ESTADO DE DERECHO: http://www.elestadodelderecho.com/default.aspx  (web que analiza la 

realidad desde una perspectiva jurídica de ideología conservadora) 
• LEGAL TODAY: http://www.legaltoday.com/index.php/   (información periódica de 

cuestiones jurídicas del grupo West Law) 
 

 
� PROFESIONALES 

 
• ASESORIA JURÍDICA RAFAEL SENRA: http://www.ajrsenra.com/ (contiene información legislativa, 

jurisprudencial y doctrinal) 
• ASOCIACIÓN DE ABOGADOS EN INTERNET: http://www.abog.net/ (contiene tabla de cálculo de 

IPC desde 1954) 
• CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS PROFESIONALES DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA: 

http://www.graduadosocial.com/  (información iuslaboralista en general: popup propio) 
• CONESA Y ASOCIADOS): www.bufeteconesa.com, (contiene revista on-line y circulares informativas) 



• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
SEGUROS): http://www.asociacionabogadosrcs.org/  (interesante respecto a criterios civilistas de culpa 
extracontractual 

• ASOCIACIÓN NACIONAL DE ABOGADOS LABORALISTAS:  http://www.elaboralista.com/   
• 1a3 SOLUCIONES: http://www.1a3soluciones.com/juridicos.htm  (despacho jurídico y asociación de 

empresas de limpieza: contiene convenios, doctrina, sentencias y normativa de dicho sector)  
• BUFET ALMEIDA: http://www.bufetalmeida.com/ (información especializada en aspectos jurídicos de 

las nuevas comunicaciones: también sentencias y legislación, con temas laborales) 
• COL�LECTIU RONDA:  http://www.cronda.com/cas/home.php  (contiene novedades informativas y 

artículos de opinión)  
• BUFET VALLBÉ:  http://www.vallbe.com/  (contiene notas de actualidad jurídica) 
• ABOGADOS EUROPEOS DEMÓCRATAS: http://www.aed-edl.net/ (Web de dicha asociación: en 

francés e inglés) 

 
 

� EDITORIALES Y DISTRIBUIDORAS JURÍDICAS 
 

• EDITORIAL BOMARZO: http://www.editorialbomarzo.es 
• EDITORIAL CIVITAS: http://www.civitas.es/ (con actualización de Legislación Social Vigente: útil) 
• EDITORIAL REUS: http://www.editorialreus.es/ (incluye acceso a la Revista General de Legislación y 

Jurisprudencia, con acceso libre a un artículo) 
• HIEROS GAMOS (internacional): http://www.hg.org/index.html  
• REVISTA GENERAL DEL DERECHO: http://www.rgid.com/ (permite acceso a algunos artículos 

doctrinales) 
• BOSCH: http://www.bosch.es/  
• LEX NOVA: http://www.lexnova.es/  
• DILEX, SA: http://www.dilex.es/  
• COMARES: http://www.comares.com/  
• TIRANT LO BLANC: http://www.tirant.com/  
• ARANZADI: http://www.aranzadi.es Area Social: 

http://www.aranzadi.es/nueva/web/area_social.html  
• EUROPEA DE DERECHO: http://www.europeadederecho.com/eeuder/onoff/default.htm  
• MARCIAL PONS: http://base.marcialpons.es/cgi-

bin/marcialpons.storefront/3d53cb5414a80e62273fc0a801f20683/UserTemplate/HomeMarcialPons   
• TROTTA: http://www.trotta.es/ 
• CISS-PRAXIS: http://www.cisspraxis.es/  
• EDICIONES FRANCIS LEFEBRE: http://www.efl.es/  
• DIJUSA: http://www.dijusa.es/  
• TECNOS: http://www.tecnos.es/ 

 

 
� ORGANISMOS OFICIALES ESTATALES Y COMUNITARIOS 

 
• CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: http://www.congreso.es/  
• SENADO: http://www.senado.es  
• CONSEJO DE ESTADO: http://www.consejo-estado.es/   
• UNIÓN EUROPEA: http://europa.eu.int/index_es.htm  
• FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO: 

http://www.eurofound.eu.int/ (comparación de conceptos laborales y regulación entre países europeos) 
• CEDEFOP: http://www.cedefop.gr (organismo comunitario en materia de formación profesional) 
• MINISTERIO DE JUSTICIA: http://www.mju.es/  MAPA JUDICIAL: ÁMBITO DE PARTIDOS 

JUDICIALES: http://dgraj.mju.es/consultas/Partidos/SelMapa.htm 
• AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS: https://www.agpd.es/index.php  
• INSTITUTO NACIONAL DE LAS CUALIFICACIONES: http://wwwn.mec.es/educa/incual/index.html  
• FOGASA: http://www.mtas.es/fogasa/Default.htm  
• MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: http://www.mtas.es/  
• ESTADÍSTICAS LABORALES: http://www.mtas.es/estadisticas/presenta/index.htm  
• INSTITUTO DE LA MUJER: http://www.mtas.es/mujer/  
• CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD: http://www.mtas.es/empleo/cerprof/inicio.htm  (útil para 

la determinación de los profesiogramas laborales)  
• DISPOSICIONES VIGENTES DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA SOCIAL: 

http://europa.eu.int/eur-lex/es/lif/ind/es_analytical_index_05.html  (repertorio analítico) 



• CATÁLOGO COLECTIVO DE BIBLIOTECAS JUDICIALES: 
http://www.poderjudicial.es/CGPJ/bibliotecas/default.asp   (catálogo colectivo del CENDOJ, índice de 
artículos, etc.) 

• INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: http://www.mtas.es/itss/index.html#   
(contiene legislación, formularios e informes sobre consultas técnicas) 

 
 
 

� CONSEJOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
 

• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL: http://www.ces.es/ 
• CONSEJO ECONÓMICOS Y SOCIAL DE ANDALUCÍA: 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/ces/indexPadre.asp  
• CONSEJO ANDALUZ DE RELACIONES LABORALES: 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/indexPadre.asp   (publicación propia: Boletín Informativo: 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/observatorio/61_BOLETIN_INFORMATIVO/novedades.asp?
obs=61&menu=0&idNov=1 ) 

• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN:  
http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4110&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&
_fsiteid=486&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=486&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcall
edfrom=1&_fdisplayurl=  

• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS:  http://www.cesasturias.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANARIAS: http://www.cescanarias.org/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANTABRIA: http://www.cescan.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN:  http://www.cescyl.es/ (Revista de 

investigación: http://www.cescyl.es/publicaciones/revista.php ) 
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CASTILLA-LA MANCHA: http://www.jccm.es/ces  
• CONSELL ECONÓMIC Y SOCIAL DE CATALUNYA: http://www.ctescat.net/  (REVISTA: 

http://www.ctescat.net/larevista/index.htm ) 
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA: 

http://www.ciceuta.es/consejerias/csj-presidencia/ces/ces-default.htm  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA: http://www.cesextremadura.org/  
• CONSELLO ECONÓMICO E SOCIAL DE GALICIA: http://www.ces-galicia.org/  
• CONSELL ECONÒMIC I SOCIAL DE LES ILLES BALEARS: http://ces.caib.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: http://www.cesmadrid.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA: http://www.cesmurcia.es/  
• EUSKADIKO EKONOMÍA ETA GIZARTE ARAZOETARAKO BATZORDEA: http://www.cesvasco.es/  
• CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA RIOJA: http://www.cesrioja.es/  
• COMITÉ ECONOMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

http://www.ces.gva.es/cs_/index.htm (revista Treball i Societat: 
http://www.ces.gva.es/cs_/htm_trabajos/trabajos_articulos.htm ) 

 
 
 

� SALUD LABORAL 
 

• INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE: http://www.mtas.es/insht/  (contiene 
legislación) 

• ISTAS: http://www.istas.net/index0.htm (institución de salud laboral de CCOO) 
• PREVENCIÓN INTEGRAL: http://www.prevencionintegral.com/  (informes técnicos, legislación y 

jurisprudencia comentadas) 
• ENCICLOPEDIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (OIT): 

http://www.mtas.es/publica/enciclo/default.htm (descargable íntegrament en PDF) 
• AGENCIA EUROPEA PARA LA SALUD Y LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO: http://es.osha.eu.int/  

(noticias y enlaces europeos) 
• FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: http://www.funprl.es/ 

(organismo previsto en la LPRL) 
• PREVENTION WORDL: http://www.prevention-world.com/ (fundamentalmente noticias en la materia: 

en español: popup) 
• INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (Ministerio de Sanidad 

y Consumo): http://www.inmst.es/  (documentación descargable) 
• ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES: http://www.apa.es/ (legislación y noticias) 



• SOCIEDAD CASTELLANA DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: 
http://www.ctv.es/scmst/  (legislación y noticias) 

• SOCIETAT CATALANA DE SEGURETAT I MEDICINA DEL TREBALL:  http://www.scsmt.org/ (en 
catalán; contiene legislación) 

• MOBBING: http://www.mobbing.nu/  (página muy interesante, aunque un poco “dogmática”: noticias, 
actualidad y foro PAM) 

• ASOCIACIÓN ANDALUZA CONTRA EL ACOSO MORAL: http://es.geocities.com/asacamt/ 
• BDN TRAINING: http://www.bdntraining.com/default.asp (página muy especializada en formación: 

contiene a menudo artículos interesantes) 
• POR EXPERIENCIA: http://www.porexperiencia.com/  (revista on-line de salud laboral CC.OO. 

descargable on-line) 
• SAFEWORK (OIT): http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/index.htm (programa de 

salud laboral de la OIT: en inglés) 
• TUBT LABOURLINE: HEALTH AND SAFETY INFORMATION RESOURCES: 

http://www.labourline.org/CONNECTI?GetDoc=mainZZ.htm&ID=G1&PW=&lang=en (Web de recursos 
sobre salud laboral de la CES) 

• SALUD LABORAL CANARIAS: www.saludlaboralcanarias.com (excelente página web de UGT 
Canarias sobre la materia, con documentación, foros y consultoría on-line)  

• FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES: http://www.riesgoslaboralescv.com/ (organismo paritario de dicha Comunidad, con 
información y estadísticas) 

• FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: 
http://www.flcnet.es/flc/index.html  

• FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 
http://217.76.134.162/web/esp/noticias_detalle.asp?id=3889   

• PORTAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: http://www.fspprevencion.net/   (página de 
la FSP de UGT sobre prevención de riesgos laborales de los empleados de las Administraciones Públicas)  

• RED UNIVERSITARIA DEL OBSERVATORIO JUDICIAL DE SINIESTRABILIDAD LABORAL:  
http://webs.uvigo.es/dtyss/observatorio%20siniestralidad/Resoluciones%20judiciales..htm (recopilación 
de sentencias judiciales sobre accidentes de trabajo) 

• BOLETÍN AUDELCO: http://www.audelco.es/publicaciones/boletin.htm (Boletín de información de 
Auditoria de Temas Laborales)   

• LA PREVENCIÓN: http://www.laprevencion.com/cgi-bin/prevencion/principal.cgi (incluye marco legal, 
estadísticas, etc.) 

• SIIC SALUD:  http://www.siicsalud.com/  (información médica especializada, con referencia a medicina 
del trabajo) 

• LA PREVENCIÓN: http://www.laprevencion.com/cgi-bin/prevencion/principal.cgi (contiene normativa y 
criterios de preventivos en general) 

• WILL 2006: http://www.will2006.org/spanish/index_flash.php  (Iniciativa de los Trabajadores para un 
Legado Duradero: organismo creado por la ONU, OIT y sindicatos en materia de medio ambiente y 
salud laboral) 

• ERGA ON-LINE: http://empleo.mtas.es/insht/ergaonline/ergaonline.htm  (Revista del Instituto de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo) 

• SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALUD LABORAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
http://www.seslap.com/  (acceso a la revista de dicha asociación)  

• SALUD DE LOS TRABAJADORES: 
http://www.iaesp.edu.ve/index.php?option=com_content&task=view&id=267&Itemid=107  
(intreresante revisa de acceso on-line editada por el Ministerio del Poder Popular para la Salud de la 
República Bolivariana de Venezuela) 

• REVISTA MAPFRE SEGURIDAD: http://www.mapfre.com/fundacion/es/publicaciones/pmma/mapfre-
seguridad/portada.shtml  

• OBSERVATORIO ESTATAL DE CONDICIONES DE TRABAJO: 
http://www.oect.es/portal/site/Observatorio  (base de datos sobre las condiciones de trabajo en 
España)  

 
 

 
� UNIVERSIDADES EN GENERAL 

 
• CENTRO DE INFORMACIÓN EUROPEA (UNIVERSIDAD DE VALENCIA): http://www.uv.es/cde/  

(todos los recursos comunitarios en una Web) 
• CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA (UNIVERSIDAD DE VALLADOLID):  

http://www.cdoce.uva.es/  (legislación y jurisprudencia comunitarias) 
• CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA (UNIVERSITAT D’ALACANT): http://www.fcae.ua.es/ 
• CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA (UNIVERSIDAD DE SALAMANCA): http://cde.usal.es/ 



• PÁGINA JURÍDICA (UNIVERSITAT DE GIRONA: DERECHO CIVIL): http://civil.udg.es/pagina/ (la 
mejor página jurídica en Internet... aunque de Derecho Civil) 

• PÁGINA UNIVERSITARIA DE DERECHO CONSTITUCIONAL: http://pagina.de/dretconstitucional 
(recursos en Internet sobre Derecho Constitucional: en catalán) 

• QUIT: http://selene.uab.es/_cs_quit/Quit.html (grupo de sociología del trabajo de la UAB: posibilidad 
de descargar documentos on-line) 

• COMPLUDOC: http://www.ucm.es/BUCM/complu/frame.htm (búsquedas bibliográficas de la 
Universidad Complutense)  

• CISNE: http://cisne.sim.ucm.es/ (búsqueda de publicaciones periódicas de la Universidad Complutense)  
• DIALNET: http://dialnet.unirioja.es/   (la mejor hemeroteca de artículos científicos en español, con 

singularidad jurídica, que tiene servicio de alertas sobre últimas publicaciones grautito. Universidad de 
La Rioja) 

• REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS: 
http://revistasocialesyjuridicas.umh.es/Revista/Bienvenida.html  (Universidad Miguel 
Hernández) 

 
 

� DEPARTAMENTOS DE DERECHO DEL TRABAJO CON WEB 
PROPIA 

 
• UNIVERSIDAD CARLOS III: Departamento de Derecho Social e Internacional Privado: 

http://dseip.uc3m.es/dtyss/index.htm WEB DE LA ASIGNATURA DE DERECHO DEL TRABAJO: 
http://dseip.uc3m.es/innova1/  (contienen transparencias de la asignatura, jusiprudencia, normativa y 
casos prácticos) 

• UNIVERSIDAD DE VALLADOLID: http://www.der.uva.es/trabajo/ (descarga en red de normativa y 
doctrina) 

• UNIVERSITAT DE VALÈNCIA: http://www.uv.es/~treball/  (bases de datos de revistas jurídicas) 
• UNIVERSIDAD DE VIGO: http://www.uvigo.es/webs/dtyss/ (contiene revista mensual de 

jurisprudencia, legislación, etc: 
http://www.uvigo.es/webs/dtyss/Bolet%EDn%20de%20informaci%F3n%20laboral2.htm no 
actualizada) 

• UNIVERSITAT POMPEU FABRA: http://www.upf.edu/dret/treball/index.htm  
• GRUP DE RECERCA EN DRET DEL TRELLL I DE LA SEGURETAT SOCIAL: 

http://www.upf.es/dret/treball/ (Grupo de investigadores de la Universitat Pomeu Fabra coordinado por 
Julia López: contiene novedades normativas) 

• UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE: http://dseip.uc3m.es/explorer/dtyss/index.htm  (contiene Boletín de 
Información legislativa y transparencias sobre el temario docente)  

• UNIVERSIDAD DE MÁLAGA: http://webdeptos.uma.es/dprivado/laboral/images/laboral/trabajo.htm  
(con novedades e interesantes links)  

• UNIVERSIDAD CARLOS III (ÁREA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL):  
http://dseip.uc3m.es/dtyss/index.htm  (incluye casos prácticos, legislación, etc.) 

• UNIVERSITAT D’ALACANT: 
http://x500.ua.es:8082/OU%3dDpto.%20Derecho%20del%20Trabajo%20y%20de%20la%20Seg.%20S
ocial%2c%20OU%3dDepartamentos%2c%20O%3dUniversidad%20de%20Alicante%2c%20C%3dES%
3f$lang%3des 

• UNIVERSIDAD DE CÁDIZ: http://www.uca.es/facultad/derecho/paginas/dptotrab.htm y 
http://www.uca.es/facultad/derecho/paginas/dptotrab.htm  

• UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA: http://www.uca.es/facultad/derecho/paginas/dptotrab.htm  
• UNIVERSIDAD DE GRANADA: http://www.ugr.es/%7Ederetrab/  
• UNIVERSIDAD DE HUELVA: http://www.uhu.es/fderecho/derecho106.htm 
• UNIVERSIDAD DE JAÉN: http://www.ujaen.es/dep/derpub/trabajo.htm 
• UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA: http://www.ull.es/docencia/departamentos/pdf04/der_financiero.pdf  
• UNIVERSIDAD DE OVIEDO: 

http://www.uniovi.es/Departamentos/Derecho.Privado/AreaDerTrabajo.htm  
• UNIVERSIDAD DE SALAMANCA: http://www.usal.es/wusal/faculta/resuldepar.jsp?codigo=G058  
• UNIVERSIDAD DE SEVILLA: 

http://www.us.es/include/frameador2.php?url=http://www1.us.es/centrosydep/departamentos/ 
• PÁGINA PERSONAL DE JESÚS CRUZ VILLALÓN: http://www.personal.us.es/jesuscruz/  

(interesante, con artículos y materiales docentes de este Catedrático de la Universidad de Sevilla) 
• UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA: 

http://www.unizar.es/departamentos/derecho_empresa/areas_conocimiento/DerechoTrabajo.htm 
• UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA: http://www.uned.es/014183/ 
• UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE: 

http://www.upo.es/general/centros_depart/departamentos/index_departamentos.html 



• UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS: http://www.fcjs.urjc.es/default.asp?area=4&dep=2  
• UNIVERSITAT AUTÓNOMA DE BARCELONA: 

http://sia.uab.es/NASApp/cde/control/entidadintermediap?entidad=827&random=15129796  
• UNIVERSITAT DE BARCELONA: http://www.ub.es/mercanti/treball.htm 
• UNIVERSITAT DE GIRONA: http://www.udg.es/dretprivat/treball.htm (contiene transparencias en 

Power Point) 
• UNIVERSITAT DE LLEIDA: 

http://web.udl.es/dept/dpub/Departament/treball%20i%20seguretat%20social.htm 
• UNIVERSITAT JAUME 1: http://www.dtr.uji.es/ 

  
� INTERNACIONALES 

 
• ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO: http://www.ilo.org/public/spanish/index.htm 

(Información muy completa: acceso a todos los convenios de la OIT) 
• ELECTRONIC JOURNAL OF COMPARATIVE LAW: http://www.ejcl.org/  (revista de Derecho 

comparado descargable en la Red: en inglés) 
• RAVE: http://www.jura.uni-duesseldorf.de/rave/Ravehome.htm  (Derecho Internacional público y 

Derecho comunitario: en inglés) 
• INTERNATIONAL LABOR RIGHTS FUND: http://www.laborrights.org/ (derechos de los trabajadores 

a nivel internacional: en inglés) 
• INDUSTRIAL LAW JOURNAL: http://www3.oup.co.uk/indlaw/contents/  (revista sobre relaciones 

industriales: descargable en parte: en inglés) 
• INTERNATIONAL CENTRE FOR TRADE UNIONS RIGHTS: http://www.ictur.labournet.org/ 

(información internacional sobre sindicalismo: en inglés) 
• DERECHO INTERNACIONAL (ONU): http://www.un.org/spanish/law/index.html (Derecho 

Internacional) 
• NATLEX (OIT): http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex_browse.home?p_lang=es  (Bases de datos de 

legislación laboral en los distintos países) 
• EQUIPO FEDERAL DE TRABAJO:  http://www.eft.com.ar/index.htm (Derecho del Trabajo en 

Sudamérica) 
• GRUPO DE ESTUDIOS DE DERECHO SOCIAL  : http://www.derechosocial.com/ (página Web 

argentina de Derecho del Trabajo) 
• ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.asociacion.org.ar/frames.html (página Web argentina de Derecho del Trabajo) 
• ASOCIACIÓN URUGUAYA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.audtss.com.uy/  (página de dicha asociación) 
• SOCIEDAD ARGENTINA DE DERECHO LABORAL: http://www.laboral.org.ar/   (página argentina de 

Derecho del Trabajo) 
• RIVISTA TELEMATICA DI DIRITTO DEL LAVORO: http://www.di-elle.it/  (revista italiana de 

Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 
• ITALIAN LABOUR LAW E-JOURNAL: http://www.dirittodellavoro.it/public/current/ejournal/  (revista 

italiana de Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 
• IL DIRITTO DEL MERCATO DEL LAVORO: http://www.lex.unict.it/dml-online/defaultok.htm (revista 

italiana de Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 
• INFORMACIONES DEL MUNDO: http://www.jura.uni-sb.de/espanol/informaciones_del_mundo-

es.html (macrocompendio de links jurídicos, fundamentalmente alemanes) 
• OBSERVATORIO SOCIAL EUROPEO: http://www.ose.be/ (estudios y revista en inglés o francés) 
• IRES:  http://www.ires-fr.org/  (Institut de Recherches Economiques et Sociales, vinculado a los 

sindicatos galos: en francés) 
• THE NATIONAL WORKRIGHTS INSTITUTE (USA): http://www.workrights.org/ (Instituto 

norteamericano sobre derechos de los trabajadores: en inglés) 
• ETUI LABOURLINE: INDUSTRIAL RELATIONS INFORMATION RESOURCES: 

http://www.labourline.org/mainYY.htm  (página de recursos laborales de la CES) 
• TRABAJADORES: http://www.uom.edu.mx/principaltrabajar.htm (revista de la UNIVERSIDAD OBRERA 

DE MÉXICO) 
• SOCIEDAD INTERNACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 

http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/ifpdial/isllss/isllss_3.htm  (la página Web internacional de 
dicha asociación) 

• SALENTO LAVORO (Rivista di Diritto del Lavoro on-line): http://www.salentolavoro.it/ (revista 
italiana de Derecho del Trabajo: descargable en la Red) 

• UNION NETWORK:  http://www.union-network.org/UNIsite/Languages/ES-index.html  (revista 
sindicalista del sector servicios: contine revista periódica en español) 

• EIRONLINE: http://www.eiro.eurofound.ie/ (observatorio europeo de relaciones laborales: 
informaciones comparadas sobre trabajo de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo) 



• DIREITO DO TRABALHO: http://www.estig.ipbeja.pt/%7Eac_direito/dtrabhome.html (Instituto 
Politécnico Bela: Derecho del Trabajo portugués)  

• LABOUR LAW: http://www.lex.unict.it/eurolabor/ (Derecho del Trabajo italinano y comunitario: 
posibilidad de descargar interesantes documentos del Centro Studi Massimo d’Antona: italiano e inglés)  

• MONTREAL RELATIONS INDUSTRIELLES: http://ideas.repec.org/s/fth/montri.html (Derecho del 
Trabajo canadiense: en francés y no actualizada)  

• UNIVERSIDAD DE QUEBEC: http://netec.ier.hit-u.ac.jp/BibEc/data/fthuqahri.html (Derecho del 
Trabajo canadiense: en inglés)  

• INSTITUTO DEL MUNDO DEL TRABAJO: http://www.mundodeltrabajo.org.ar/ (Centro argentino de 
relaciones laborales: incluye la interesante revista Pistas)   

• GLOBAL LEGAL INFORMATION NETWORK: http://www.loc.gov/law/glin/ (búsqueda de información 
jurídica mundial, elaborada por la Biblioteca del Congreso: en inglés)  

• WZB: http://www.wz-berlin.de/default.en.asp   (centro de estudios sociales alemán: en este idioma y 
en inglés)  

• FUNDACIÓN FRIEDICH EBERT: http://www.fes.de/ (Fundación alemana, vinculada al SPD, dedicada, 
entre otros objetivos a análisis sociales: tiene delegaciones en muchos países, entre ellos algunos 
sudamericanos –con página web propia-). Publica en español la revista “Nueva Sociedad”: 
http://www.nuevasoc.org.ve/revistas/detalle.asp   

• LABORIS: http://laboris.uqam.ca/espanol.htm   (punto de encuentro del iuslaboralistas de América 
latina)  

• IRES: http://www.ires.it/  (Instituto di Ricerche Economiche e Sociale, vinculado con la CGIL: en 
italiano)  

• CERP: http://cerp.unito.it/Pubblicazioni/pubblicazioni.htm   (Centre for Research on Pensions and 
Welfare Policies: en inglés e italiano)  

• BOLETÍN DEL TRABAJO: http://chm.excelsium.cl/web/index.htm (Boletín Oficial Asociación de 
Profesionales Dirección de Trabajo de Chile) 

• OBSERVATORIO INTERNACIONAL DE DERECHO Y LEGISLACIÓN DEL TRABAJO: 
http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/ifpdial/ll/observatory/ (normativa comparada recogida por la 
OIT respecto a aspectos básicos del Derecho del Trabajo: pocos países) 

• LEGISLAW: http://www.legislaw.com.ar/  (página argentina de Derecho del Trabajo, con sentencias, 
legislación e interesante doctrina) 

• ASOCIACIÓN ITALIANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 
http://www.aidlass.org/    (recoge, entre otros aspectos, las ponencias del célebre seminario anual de 
Pontignano) 

• DIRITTO DEL LAVORO (UNIVERSIDAD DE SANNIO): http://www.lavoro.unisannio.it/  (incluye 
artículos on-line) 

• DIRITTO DEL LAVORO ON-LINE: http://www.unicz.it/lavoro/lavoro.htm  (página web de la cátedra 
de la Universidad de Catanzaro, con artículos de acceso directo) 

• PÁGINA WEB DE MARIO MEUCCI: http://clik.to/dirittolavoro  (Derecho del Trabajo en Italia, con 
especial referencia a mobbing) 

• THE INSTITUTE OF EMPLOYMENT RIGTHS: http://www.ier.org.uk/  (en inglés) 
• LIAISONS SOCIALES: http://www.ls-europe.com/info/00  (en francés) 
• INTERNATIONAL LABOUR LAW AND OTHER HUMANS RIGHTS STANDARDS: 

http://www.ilsbu.com/ (Derecho del Trabajo y otros derechos en los países bálticos) 
• EGLUAGUIANZA & LIBERTÀ: http://www.eguaglianzaeliberta.it/home.asp (revista crítica de la 

izquierda italiana, con artículos sobre trabajo y sindicato) 
• BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL:  http://www.bibliojuridica.org/presenta.htm  (extaordinaria página 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de  la UNAM que permite el acceso grauito a libros y artículos 
de revistas básicamente hispanoamericanos) 

• COMPARATIVE MEDIA LAW JOURNAL: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=comlawj  (revista de derecho comparado 
publicada por la UNAM y la Fundación Conrad adenauer, accesible desde la web del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM) 

• MEXICAN LAW REVIEW: http://info8.juridicas.unam.mx/  (Publicación jurídica editada por la UNAM, 
con algún artículo sobre Derecho del Trabajo)   

• BOLETÍN MEXICANO DE DERECHO COMPARADO: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=boletin  (Publicación jurídica editada por la 
UNAM, con algún artículo sobre Derecho del Trabajo)   

• SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL: 
http://www.spdtss.org.pe/index.html  (incluye boletín electrónico e índice de la revista Laborem)  

• ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO: http://www.iali-
aiit.org/iali/html_es/welcome.html   (contiene información general y publicaciones) 

• GIORNALE DI DIRITTO DEL LAVORO E DI RELAZIONI INDUSTRIALI: 
http://www.francoangeli.it/riviste/sommario.asp?IDRivista=19    



• COURT DE CASSATION: 
http://www.courdecassation.fr/jurisprudence_publications_documentation_2/bulletin_information_cour_
cassation_27/   (web de la Court de Cassation francesa, incluye boletines y revista de Derecho del 
Trabajo) 

• LE DROIT OUVRIER: 
http://www.cgt.fr/internet/html/rubrique/?aff_docref=0&aff_ensavoirplus=0&id_parent=1010  (revista 
de Derecho del Trabajo de la CGT francesa, permite descargar artículos) 

• UNIVERSITÉ EUROPÈENNE DU TRAVAIL: http://uet.org/ 
• METIS: http://metiseurope.eu/sommaire.php (Correspondances Européens du Travail: en francés) 
• CENTRO INTERNAZIONALE DI STUDI SOCIALE: http://www.ciss.it/   (web de dicho centro que 

contiene artículos de Derecho del Trabajo) 
• ANALES: http://www.acaderc.org.ar/ediciones/anales  (revista de la Academia Nacional de Derecho y 

ciencias sociales de la Universidad de Córdoba) 
• REVISTA LATINOAMERICANA DE ESTUDIOS DEL TRABAJO: 

http://servicio.cid.uc.edu.ve/multidisciplinarias/relet/index.htm   (revista de la Universidad de Carabobo) 

 
 

� SISTEMAS DE AUTOCOMPOSICIÓN DE CONFLICTOS 
 

• FUNDACIÓN SIMA: http://www.fsima.es/  
• TRIBUNAL LABORAL DE CATALUÑA: http://www.tlc.es/  
• SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES LABORALES (SERLA) DE CASTILLA Y LEÓN: 

http://www.serla.es/ 
• TRIBUNAL LABORAL ARBITRAL (TAL) de la Comunidad Valenciana: http://www.ftal.org/  
• SISTEMA EXTRAJUDICIAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES EN ANDALUCÍA 

(SERCLA): http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/sercla/sercla.asp  
• TRIBUNAL DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE DE LAS ISLAS BALEARES (TAMIB): 

http://www.tamib.es/  
• PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS (PRECO) DE LA CONSEJERIA 

VASCA DE RELACIONES LABORALES: http://www.crl-lhk.org/fr_preco_c.htm  
• SERVICIO ARAGONÉS DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE (SAMA): 

http://www.fundacionsama.com/botones.htm  
• FUNDACIÓN DE RELACIONES LABORALES EN EXTREMADURA: http://www.frlex.com/ 
• INSTITUTO LABORAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: http://www.institutolaboralmadrid.org/ 
• ACORDO SOBRE SOLUCIÓN EXTRAXUDICIAL DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE 

TRABALLO (AGA): http://cgrl.xunta.es/g_aga.asp  
• ARYME: http://www.aryme.com/ (página especializada en mediación y arbitraje en general) 

• DICCIONARIO DE MEDIACIÓN: http://www.diccionariomediacion.es.vg/  (popups) 
 

 
� OBSERVATORIOS DEL MERCADO DE TRABAJO 

 
• OBSERVATORIO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA: http://www.obrsc.org/  
• OBSERVATORIO DE GÉNERO: http://www.uc3m.es/uc3m/inst/MGP/observatorio/  
• OBSERVATORIO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: 

http://www.observatorionegociacioncolectiva.org/  
• OBSERVATORIO SOCIAL EUROPEO: http://www.fnv.nl/osees  
• OBSERVATORIO DEL TRABAJO EN LA GLOBALIZACIÓN: 

http://www.observatoriodeltrabajo.org/index.asp  
• OBSERVATORIO DE LA GLOBALIZACIÓN: http://www.ub.es/obsglob/ (Universidad de Barcelona) 
• TU SALARIO:  http://www.tusalario.es/   (página web de la Universidad de Salamanca junto a CCOO y 

UGT, sobre estadísticas salariales, normativa en la materia, retribución comparada, etc.) 
• WAGE INDCATORS: http://www.wageindicator.org/main/  (página de la OIT en relación con los 

indicadores salariales de nivel internacional) 
• OBSERVATORIO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES: 

http://www.descweb.org/   
• NUEVA FORMAS DE ORGANIZACIÓN DEL DEL TRABAJO: http://www.nfwo.com/ (en inglés)  

 
� DERECHOS HUMANOS 

 
• PROYECTO DIANA (UNIVERSIDAD DE YALE): 

http://www.yale.edu/lawweb/avalon/diana/index.html  



• ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HUMANOS DE LA ONU: 
http://www.unhchr.ch/spanish/hchr_un_sp.htm  

• EQUIPO NIZCOR (Iberoamérica y España): http://www.derechos.org/nizkor/  
• REVISTA INTERNACIONAL DE CIENCIAS SOCIALES (UNESCO): 

http://portal.unesco.org/shs/en/ev.php-URL_ID=1796&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
• EDICIONES DE AMNISTÍA INTERNACIONAL (informes, revista, etc, todo on-line) 

http://web.amnesty.org/library/eslindex 
• HUMAN RIGHTS WATCH: http://www.hrw.org/  
• INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: http://www.extranjeria.info/  

• INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR MIGRATION: http://www.iom.int/ 
• ILGA (INTERNATIONAL LESBIAN AND GAY ASSOCIATION): 

http://www.ilga.info/Information/Legal_survey/ilga_world_legal_survey%20introduction.htm (base de 
datos sobre legislación comparada de derechos de los homosexuales)  

• CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE DERECHO COMPARADO SOBRE 
LA ORIENTACIÓN SEXUAL Y LA IDENTIDAD DE GÉNERO: 
http://www.cersgosig.informagay.it/spagnolo/index.html 

• DIÁLOGO JURISPRUDENCIAL: http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cont.htm?r=dialjur  
(Revista editada por el Instituto Iberoamericano de Derechos Humanos y la Fundación Konrad 
Adenauer, sobre pronunciamientos judicialses relativos a Derechos Humanos en Iberoamérica, accesible 
desde la web del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM)  

 
 

� EXTRANJERÍA 
 

• INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: http://www.extranjeria.info/ (página muy completa del Colegio de 
Abogados de Zaragoza) 

• INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR MIGRATION: http://www.iom.int/ 
• CIEMI: http://perso.wanadoo.fr/ciemi.org/  (centro de información y estudios sobre migraciones 

internacionales: en francés) 

• CITE ARAGÓN: http://cite.solidaragon.org/  (página del centro de información de extranjeros de CCOO 
de dicha comunidad: contiene legislación) 

• SECRETARÍA DE ESTADO DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN: http://dgei.mir.es/  
• OFICINEX: http://www.oficinex.com/  (contiene legislación, sentencias, etc.) 
• MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES:  http://www.mtas.es/migraciones/default.htm  

(página especializada en materia de derechos de trabajadores migrantes) 

 
 

� MUJER TRABAJADORA: DERECHOS DE LAS MUJERES 
 

• CCOO ILLES BALEARS: DERECHOS LABORALES: 
http://www.ccoo.illes.balears.net/webdona/espanol/epresent.html (excelente página sobre derechos de 
las mujeres asalariadas y contrato de trabajo: sentencias, reflexiones, etc.) 

• MUJER Y SALUD (CAPS): http://mys.matriz.net/ (reflexiones de género sobre salud) 
• TRABAJADORA: http://www.ccoo.es/sindicato/mujer.html (revista periódica, accesible en PDF, de la 

Secretaria de la Mujer de CC.OO.) 
• THEMIS ASOCIACIÓN DE MUJERES JURISTAS: http://www.mujeresjuristasthemis.org/  

(interesante páginas Web sobre derecho y problemas de género) 
• EQUIPO NIZKOR: http://www.derechos.org/ddhh/mujer/ (entre otros aspectos, recopilación de 

tratados internacionales sobre igualdad de género) 
• FUNDACIÓN MUJERES: http://www.fundacionmujeres.es/iniciofm.htm (ONG especializada en el 

campo de la igualdad de oportunidades) 
• MUJERES EN LA RED: http://www.nodo50.org/mujeresred/ (documentación, entre otras muchas 

cuestiones, sobre aspectos como el acoso sexual, salud y sindicalismo y género) 
• COMFIA: http://www.comfia.net/temas.php?num=4  (macro izquierdo: mujer-igualdad: información y 

documentación sobre mujeres y trabajo) 
• PANORAMA SOCIO-LABORAL DE LA MUJER EN ESPAÑA: 

http://www.ces.es/publica/0pubydoc1.htm (boletín periódico editado por el Gabinete de Estudios del 
CES) 

• LA MORADA: http://www.la-morada.com/ (revista feminista en la red, aborda temas como mujer y 
trabajo) 

• EL PORTAL DE LA CONCILIACIÓN: http://www.elportaldelaconciliacion.com/ 



• WORK LIFE WORLD: http://www.worklifelaw.org/Reports.html  (informes jurídicos sobre conciliación 
de la vida laboral y familiar de la UC Hastings College of the Law) 

• OBSERVATORIO JURÍDICO-LABORAL SOBRE LA VIOLENCIA DE LA GÉNERO :  
http://www.olvg.uma.es/  (web de la Universidad de Málaga, con legislación, sentencias, negociación 
colectiva, etc. sobre dicha materia)  

 
� INTERNET Y SU PROBLEMÁTICA JURÍDICA Y LABORAL 

 
• INTERNET Y RELACIONES LABORALES (COMFIA-CC.OO): 

http://www.comfia.net/temas.php?num=4  (macro izquierdo: ciberderechos) 
• PRIVACY RIGHTS CLEARINGHOUSE: http://www.privacyrights.org/  (en inglés)  
• WORK RIGHTS INSTITUTE: http://www.workrights.org/issue_electronic.html  (privacidad en el 

ámbito de las relaciones laborales: en inglés) 
• WORKPLACE FAIRNESS: http://www.workplacefairness.org/privacy.php (en inglés)  
• PROTECCIÓN DE DATOS (UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA): http://www.unizar.es/fyd/prodatos/  

(MUY BUENA: problemática jurídica sobre intimidad e informática) 
• AMERICAN CIVIL LIBERTIES UNION: http://www.aclu.org/library/pbr2.html (sobre monitorización 

de ordenador en el trabajo: en inglés)  
• INFORMÁTICA JURÍDICA: http://www.informatica-juridica.com/ (problemas jurídicos de Internet) 
• DIRITTO SU WEB: http://www.dirittosuweb.com (problemas jurídicos de Internet: en italiano) 
• ELECTRONIC PRIVACY INFORMATION CENTRE: http://www.epic.org/privacy/ (privacidad en 

Internet: en inglés) 
• DELITOS INFORMÁTICOS: http://www.delitosinformaticos.com  (recopilación de sentencias sobre 

Internet, nuevas tecnologías y Derecho del Trabajo, entre otros aspectos)  
• CENTRE D’ESTUDIS DE DRET I D’INFORMÀTICA DE LES ILLES BALEARTS: 

http://www.uib.es/depart/dpr/cedib.html (investigaciones y artículos) 
• DERECHO TECNOLÓGICO: http://www.derechotecnologico.com/ 
• COMISIÓN DE LIBERTADES E INFORMÁTICA: http://www.asociacioncli.org/   (con reflexiones 

desde diversas vertientes, incluyendo la laboral) 

 
 

� INTERNET EN GENERAL 
 

• ASOCIACIÓN DE INTERNAUTAS: http://www.internautas.org (actualidad sobre Internet) 
• PANGEA: http://revista.pangea.org (información alternativa) 
• KRIPTOPOLIS: http://kriptopolis.com/ (derecho a la intimidad en Internet) 
• GOOGLE (buscador): http://www.google.com/ (si no está en Google... no está en la Red) 
• WORLD LINGO: http://www.worldlingo.com/index.html (traducción on line: registro gratuito 

necesario) 
• NÓMADAS): http://www.ucm.es/info/eurotheo/nomadas/ (Revista crítica de ciencias sociales y 

jurídicas) 
• LA FACTORIA: http://www.lafactoriaweb.com/default-2.htm (revista social: interesante: descargable 

en la Red) 
• CENTRO DE ALERTA ANTIVIRUS: http://www.alertaantivirus.es/ (IMPRESCINDIBLE) 
• YAHOO DIRECTORY LAW: http://dir.yahoo.com/Government/Law/Journals/ (buscador de revistas 

jurídicas de Yahoo: en inglés)  
 
 

� INFORMACIÓN ALTERNATIVA 
 

• REBELIÓN: http://www.rebelion.org/  
• ANIA (AGENCIA DE NOTICIAS DE INFORMACIÓN ALTERNATIVA): http://ania.eurosur.org/  
• EL OTRO DIARIO: http://www.elotrodiario.com/ 
• LA INSIGNIA: http://www.lainsignia.org/ 
• APIA (AGENCIA PERIODÍSTICA DE INFORMACIÓN ALTERNATIVA): 

http://www.apiavirtual.com/ 
• REPUBLICA INTERNET: http://republicainternet.blogspot.com/ (BLOG de Carlos Sánchez Almeida) 
• CENTRO DE COLABORACIONES SOLIDARIAS: http://www.ucm.es/info/solidarios/ccs/inicio.htm  
• PANGEA: http://revista.pangea.org 
• AIS (AGENCIA DE INFORMACIÓN SOLIDARIA): http://www.infosolidaria.org/   
• MIENTRAS TANTO.E: http://www.ucm.es/info/nomadas/mientrastanto/   
• DIAGONAL: http://www.diagonalperiodico.net/ 



• INSURGENTE: http://www.insurgente.org/ 
• SIN PERMISO: http://www.sinpermiso.info/#  
• RED VOLTAIRE: http://www.voltairenet.org/es  
• RED PROGRESISTA: http://www.redprogresista.net/  

 
 
 

� DICCIONARIOS/ENCICLOPEDIAS 
 

• DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA: http://www.rae.es/  
• DICCIONARI GRAN ENCICLOPÈDIA CATALANA: http://www.grec.net/home/cel/dicc.htm (también 

diccionario de medicina: http://www.grec.net/home/cel/mdicc.htm )  
• DICCIONARIO ESPAÑOL-EUSKERA: http://www1.euskadi.net/hizt_3000/indice_c.htm  
• DICCIONARIO GALLEGO-ESPAÑOL: http://www.internet.com.uy/moebius/Lingua/dicciona/dicc.htm  
• DICCIONARIOS DE “EL MUNDO”: http://www.elmundo.es/diccionarios/ (incluye diccionario de 

medicina)  
• DICCIONARIO DE CIENCIAS SOCIALES (incluye Derecho): http://www.dicciobibliografia.com/  
• DICCIONARIO JURÍDICO LATINO (latinajos): http://www.ucsm.edu.pe/rabarcaf/vojula00.htm  
• DICCIONARIO JURÍDICO DE DERECHO PROCESAL CATALÁN-CASTELLANO: 

http://www.ub.es/slc/termens/process.pdf  
• DICCIONARIO MÉDICO:  http://www.viatusalud.com/diccionario.asp  
• DICCIONARIO DE SINÓNIMOS: http://tradu.scig.uniovi.es/sinon.html 
• DICCIONARIO DE RELACIONES LABORALES (eukera-español-francés-inglés): http://www.crl-

lhk.org/fr_hizt_c.htm 
• RECURSOS DE LENGUA CATALANA Y DERECHO: http://personal.menta.net/caterina/  
• TERMCAT (centro de terminología jurídica catalana): http://www.termcat.es/cercaterm/  

• JUSTIZIA: http://www.justizia.net/Normalizacion/default.asp?Idioma=sp (criterios lingüísticos, 
formularios y herramientas de ayuda de euskera jurídico: página del Gobierno Vasco) 

• WIKIPEDIA (enciclopedia libre y gratuita on-line):  en castellano: http://es.wikipedia.org/wiki/Portada 
; en catalán: http://es.wikipedia.org/wiki/Portada ; en euskera: http://eu.wikipedia.org/wiki/Azala ; en 
gallego: http://gl.wikipedia.org/wiki/Portada ; en bable: http://ast.wikipedia.org/wiki/Portada 

• INTERNOSTRUM: http://www.internostrum.com/ (Traductor on-line castellano-catalán y viceversa: 
excelente) 

• DICCIONARIO EUROPEO DE RELACIONES INDUSTRIALES: 
http://www.eurofound.eu.int/areas/industrialrelations/dictionary/index.htm (editado por la Fundación de 
Dublín: marco de relaciones laborales aplicable a la Unión Europea) 

 
 
Ir a inicio  

 
RECOPILACIÓN DE RECIENTE DOCTRINA CASACIONAL 

Por Ilmo. Sr. MANUEL DÍAZ DE RÁBAGO 
 Presidente Sala de lo Social del TSJ del País Vasco 

1. STS de 8 de octubre de 2008 (RCUD 582/2008).- Sra. Virolés 
 
 Doctrina: las circulares internas de una empresa (en el caso, las de Neo Sky SA sobre 
“Sistema de Evaluación del Desempeño”, que regulan la retribución variable) no 
prevalecen sobre lo pactado en el contrato de trabajo y por ello, estipulado en éste el 
cobro de esa retribución sin vincular su devengo a no haber causado baja en la empresa el 
31 de diciembre de cada año, la introducción de este requisito en circulares anuales 
posteriores al contrato, sin aceptación del trabajador o de sus representantes legales, 
carece de eficacia obligatoria y no impide el derecho al cobro de la retribución variable 
de un año por parte de quien cesó voluntariamente el 6 de noviembre del mismo 
2. STS de 9 de octubre de 2008 (RCUD 4609/2007).- Sr. Moliner 
 



 Doctrina: reconocida una situación de incapacidad permanente total con pensión 
del 55% de la base reguladora, aún teniendo 55 años, desde una determinada fecha (en el 
caso, el 29 de noviembre de 2001) y solicitándose posteriormente (en el caso, el 24-Oc-02) 
el complemento del 20%, la fecha inicial de efectos económicos de éste no es la de la 
pensión inicial sino la de tres meses antes a la fecha de petición del complemento (en el 
caso, el 24 de julio de 2002) por aplicación del art. 43-1 LGSS. 
 NOTA: reitera el criterio aplicado en STS de 12-Mz-07 (RCUD 4885/2005) 
3. STS de 13 de octubre de 2008 (RCUD 3330/2007).- Sr. Sampedro 
 
 Doctrina: no es preciso tener cumplida la edad de 65 años para que los sacerdotes 
y religiosos secularizados puedan acceder al beneficio de asimilación de cotizaciones por 
los períodos de actividad sacerdotal o religiosa efectuados antes de que los sacerdotes o 
religiosos se incorporasen al RETA, previsto en el R. Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre, 
procediendo su reconocimiento, por ello, a quien con 63 años pasa a percibir pensión de 
jubilación parcial anticipada 
4. STS de 14 de octubre de 2008 (RCUD 3165/2007).- Sr. Moliner 
 
 Doctrina: no tiene derecho al subsidio de desempleo para mayores de 52 años el 
español retornado que percibió prestaciones por desempleo conforme a la legislación 
alemana (aunque, tras el regreso a España, se la abonase el INEM como mero pagador de 
aquélla, en calidad de prestación “exportada”) y no ha efectuado cotización alguna en 
España, ya que con ello incumple el requisito “comunitario” previsto en el art. 67-3 del 
Reglamento 1408/1971 CEE, que le exigía haber cotizado en último lugar en España. 
 NOTA: la sentencia, de gran riqueza argumental, invoca su precedente de 29-Jn-06 
(RCUD 4133/2004) y se encarga de advertir la diferencia de este caso con aquéllos en que 
el emigrante retornado accedió al subsidio para emigrantes retornados previsto en el art. 
215-1-1)-c) LGSS antes de la modificación de éste que introdujo el art. 1.Siete de la Ley 
45/2002, de 12 de diciembre, y la remisión a la normativa comunitaria contenida en la 
disposición adicional trigésimo tercera LGSS, producto de esa misma Ley, para el caso de 
los trabajadores que provengan del Espacio Económico Europeo. Casos respecto a los 
cuales, el TS mantiene el criterio de que sí se cumple con ese requisito “comunitario” (entre 
otras, STS de 7-Mz-05, RCUD 894/2004) 
5. STS de 20 de octubre de 2008 (RCUD 2442/2007).- Sr. Martínez Garrido 
 
 Doctrina: la consideración de la epicondilitis como enfermedad profesional (en el 
caso, a efectos de una incapacidad temporal) requiere prueba acreditativa de que ese 
tipo de lesión es una de las descritas en el apartado 6-b de la letra E del cuadro de 
enfermedades profesionales aprobado por RD 1995/1978, de 12 de mayo (fatigas de las 
vainas tendinosas, de los tejidos peritendinosos, de las inserciones musculares y tendinosas; 
periostitis), que la trabajadora recurrente sostenía como fundamento de su pretensión. 
 NOTA: el nuevo cuadro de enfermedades profesionales, aprobado por RD 
1299/2006, de 10 de noviembre, sí contempla de manera expresa la epicondilitis, aunque 
sólo para los trabajos que se realicen con los codos en posición elevada o que tensen los 
tendones o bolsa subacromial, asociándose a acciones de levantar y alcanzar; uso 
continuado del brazo en abducción o flexión, como son pintores, escayolistas y montadores 
de estructuras (código 2D0101). En cambio, mantiene como enfermedad profesional las 
enfermedades por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas, de tejidos peritendinosos e 
inserciones musculares y tendinosas, pero para los trabajos que requieren de un apoyo 
prolongado sobre la cara posterior del codo (código 2C0601). 
 La STS de 23 de octubre de 2008 (RCUD 3168/2007; Sr. Varela) resuelve en igual 
sentido, respecto a pretensión de Mutua que impugnaba la atribución a accidente de 
trabajo (y no a enfermedad profesional) de una incapacidad permanente total de 



limpiadora por secuelas en extremidad superior derecha derivadas de epicondilitis 
6. STS de 20 de octubre de 2008 (RCUD 672/2007).- Sr. Gilolmo 
 
 Doctrina: el factor de corrección por incapacidad permanente parcial previsto en el 
Baremo de Circulación fija el lucro cesante por tal circunstancia en ese sistema, por lo que 
no se ajusta a derecho que fijada la indemnización de daños y perjuicios derivada de un 
accidente de trabajo con incumplimiento preventivo siguiendo esos criterios, aunque sin 
incluir factor de corrección, se proceda a deducir luego el importe de la indemnización por 
incapacidad permanente parcial recibido como prestación de seguridad social. 
 NOTA: la sentencia se inscribe en la nueva línea abierta por dos sentencias del TS, de 
17 de julio de 2007 (RCUD 4367/2005 y 513/2006), recopilando la nueva doctrina de la Sala 
en la materia 
7. STS de 20 de octubre de 2008 (RCUD 3801/2007).- Sr. Desdentado 
 
 Doctrina: el complemento por idiomas previsto en el art. 81-b) de la normativa 
laboral de Telefónica tiene la naturaleza de un complemento de puesto de trabajo (y no 
de tipo personal), dados los rasgos con que se configura (vinculado a la necesidad de su 
conocimiento en el puesto que se desempeña y no como cualidad personal del 
trabajador), por lo que no se tiene derecho a percibirlo cuando se cambia a un puesto que 
no exige el uso del idioma 
8. STS de 21 de octubre de 2008 (RCUD 4143/2007).- Sr. Moliner 
 
 Doctrina: es relación laboral común (y no especial de empleada de hogar) y, por 
ello, constituye despido improcedente (y no desistimiento), el cese unilateral de quien 
prestaba servicios como cocinera en la casa residencial del embajador de un Estado 
extranjero en España, propiedad de ese Estado y por cuenta de éste, haciéndolo para los 
sucesivos embajadores, que se extendían tanto a las necesidades familiares de éstos como 
a la atención de comidas y actos oficiales realizados en ese domicilio, dado que con esto 
último se excedía del campo propio de la relación laboral de empleados de hogar y 
teniendo en cuenta, además, que el sujeto que abonaba sus retribuciones era el Estado (y 
no el embajador) 
9. STS de 22 de octubre de 2008 (RCUD 567/2008).- Sr. García Sánchez 
 
 Doctrina: conforme a lo dispuesto en el art. 18 del convenio hispano-andorrano de 
Seguridad Social, de 14 de abril de 1978, el importe de la pensión española de incapacidad 
permanente (en el caso, gran invalidez), cuando se ha cotizado en ambos países, se 
determina aplicando el principio de “prorrata temporis” incluso en el caso, como el de 
autos, en que el beneficiario no precisa computar cotizaciones efectuadas en Andorra 
para lucrar el derecho a la pensión 
10. STS de 23 de octubre de 2008 (RCUD 5456/2005).- Sr. Fuentes 
 
 Doctrina: en los despidos por causas objetivas corresponde al órgano judicial de 
oficio, conforme al art. 123-1 LPL, condenar al pago de las diferencias en las 
indemnizaciones por extinción del contrato y por falta de preaviso derivadas de haberse 
calculado por la empresa conforme a un salario inferior al debido, por lo que si éste se pone 
de manifiesto en vía de suplicación mediante motivo destinado a revisar los hechos 
probados, no es obstáculo que impida tal pronunciamiento que el recurso no pidiera ese 
concreto efecto.  
 NOTA: esta sentencia reproduce, en este extremo, la doctrina de la sentencia 
dictada por la Sala en el propio recurso, el 4 de octubre de 2007, que fue anulada por auto 
resolutorio del incidente de nulidad, derivado de no haberse resuelto un segundo recurso 
(sobre el que la sentencia actual señala que falta el requisito de contradicción) 



11. STS de 23 de octubre de 2008 (RCUD 2423/2007).- Sr. López García de la Serrana 
 
 Doctrina: no concurre el supuesto de nulidad del período de prueba contemplado 
en el último párrafo del art. 14-1 ET si, como es el caso, el anterior contrato de trabajo del 
trabajador, aún para las mismas funciones, se extinguió por desistimiento de éste antes de 
que hubiera transcurrido el período de prueba 
12. STS de 23 de octubre de 2008 (RCUD 1676/2007).- Sr. Agustí 
 
 Doctrina: la viuda está legitimada para demandar en reclamación de que se 
reconozca la situación de incapacidad permanente por enfermedad profesional de su 
fallecido esposo, cuya muerte ocurrió durante el trámite del expediente de incapacidad y 
fue la razón de la denegación acordada por el INSS 
13. STS de 3 de noviembre de 2008 (RCUD 4212/2007).- Sr. Martínez Garrido 
 
 Doctrina: la tramitación del procedimiento concursal (en el caso, el de quiebra 
voluntaria, de la normativa anterior) interrumpe el plazo para ejercitar la acción de 
reclamación de salarios al FOGASA, en aplicación del párrafo segundo del art. 33-7 ET.    
 NOTA: el singular interés que, a mi juicio, tiene esta sentencia proviene de: 1) 
expresamente rechaza que el art. 12.Cinco de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, haya 
suprimido ese concreto párrafo, ya que únicamente da nueva redacción al párrafo primero 
del apartado 7 y no se incluye en las derogaciones expresas del propio ET que contiene su 
disposición derogatoria; 2) considera expresamente irrelevante que, en el caso de autos, la 
acción que se ejercita sea únicamente frente al FOGASA, en tanto que en la sentencia de 
contradicción (STS 11-Jl-01, RCUD 3960/2000) y en los otros dos precedentes suyos que 
invoca (sentencias de 3-Ab-03, RCUD 2544/2002, y 21-Jl-06, RCUD 3322/2005) se dirimieron 
pretensiones –de pago de salarios o indemnizaciones, según los casos- dirigidas frente al 
empresario, habiendo invocado la prescripción FOGASA (llamado al litigio por la situación 
concursal del deudor), bajo el argumento de que la permanencia del crédito empresarial 
no prescrito mantiene la responsabilidad de dicho organismo 
14. STS de 3 de noviembre de 2008 (RCUD 3566/2007).- Sr. De Castro 
 
 Doctrina: no ha lugar a salarios de tramitación, al amparo del art. 56-2 ET, en su 
párrafo segundo, tras Ley 45/2002, de 12 de diciembre, si el empresario deposita 
judicialmente la indemnización propia del despido improcedente dentro de las 48 horas 
siguientes al despido, aún cuando la comunicación al trabajador de ese reconocimiento y 
depósito se realice por el Juzgado (y no por el empresario) y con posterioridad a la 
conciliación administrativa, en tanto sea antes de la conciliación judicial, ya que ha de 
entenderse referida a está última la mención que se hace en el último párrafo del 
apartado. 
 NOTA: la sentencia –de incuestionable relevancia práctica- reitera el criterio anterior 
de la Sala respecto a la irrelevancia sobre el modo de hacerse la comunicación al 
trabajador (SSTS 30-My-06, RCUD 2457/2005, y 18-Sp-07, RCUD 994/2006) y fija, por vez 
primera, el criterio sobre el momento último para el reconocimiento de la improcedencia 
del despido, que apoya en criterios gramaticales, históricos y finalísticos en la interpretación 
del precepto 
15. STS de 3 de noviembre de 2008 (RCUD 1697/2007).- Sr. Gullón 
 
 Doctrina: 1) cabe la cesión ilegal de trabajadores cedidos por una ETT si se utiliza la 
contratación temporal de forma fraudulenta, para cubrir necesidades permanentes en la 
empresa usuaria, correspondiendo al trabajador la elección prevista en el art. 43-4 ET; 2) 
esta elección no altera el régimen de la opción propia del despido improcedente entre 
readmitir e indemnizar contemplada en el art. 56-4 ET, por lo que en estos casos, si 



corresponde al empresario, la tendrá aquél que el trabajador haya elegido en previo 
ejercicio de la facultad del art. 43-4 ET, no ajustándose a derecho que, en estos casos, se 
lea ésta como determinante de que la opción entre readmisión e indemnización 
corresponda siempre al trabajador. 
 NOTA: la sentencia reitera doctrina de la Sala en ambos temas, pero en el segundo 
punto existía únicamente el precedente de la sentencia de 5-Fb-08 (RCUD 4713/2006), que 
ahora se confirma 
16. STS de 3 de noviembre de 2008 (RCUD 3948/2007).- Sr. Martínez Garrido 
 
 Doctrina: los 1800 días exigidos para causar derecho a pensión de jubilación del 
régimen SOVI han de haberse reunido antes del 1 de enero de 1967, en que dicho régimen 
dejó de tener vigencia, por lo que no pueden computarse, a tal efecto, cotizaciones 
efectuadas al nuevo régimen imperante desde esa fecha 
17. STS de 3 de noviembre de 2008 (RCUD 4359/2007).- Sr. Gilolmo 
 
 Doctrina: en los casos de despido de delegado sindical, la opción entre readmisión 
e indemnización propia del art. 56-4 ET corresponde al empresario cuando el número de 
trabajadores del centro de trabajo se ha reducido por debajo de los límites previstos en el 
art. 10-2 LOLS. 
 NOTA: la sentencia reitera el criterio aplicado en STS de 11-Ab-01 (RCUD 1672/2000), 
tras descartar que se esté ante un supuesto en que se esté ante una reducción de 
trabajadores efectuada “ad hoc” para alterar el sentido de esa opción, y resaltando que 
no es supuesto análogo al de los representantes electivos de los trabajadores 
18. STS de 3 de noviembre de 2008 (RCUD 3287/2007).- Sr. Samper  
 
 Doctrina: en despido improcedente con opción por la readmisión es requisito 
subsanable para recurrir en suplicación la falta de consignación de la indemnización si se 
consignaron los salarios de tramitación, ya que se está ante el supuesto de insuficiencia de 
consignación o aseguramiento del art. 193-3 LPL. 
 NOTA: la relevancia de esta sentencia radica en que descarta de manera expresa 
que la Sala se hubiera pronunciado anteriormente en sentido contrario, habiéndolo hecho 
únicamente cuando la parte fue contumaz en no querer consignar la indemnización por 
estimar que no procedía, pero tal criterio no es equiparable al caso de autos, en que no se 
consignó la indemnización por considerar el empresario recurrente que no procedía, 
admitiendo el Juzgado su anuncio en tales condiciones, en decisión que el trabajador 
recurre en reposición y a cuyo recurso se opuso el empresario, aunque ofreciendo la 
consignación o aseguramiento de la indemnización si se estimase obligada, como 
efectivamente hizo tras la resolución del Juzgado que estimó en parte el recurso y mandó 
subsanar la falta de consignación de la indemnización 
19. STS de 3 de noviembre de 2008 (RCUD 2879/2007).- Sr. López García de la Serrana 
 
 Doctrina: a los trabajadores del BBVA en excedencia voluntaria al 31-Dc-00 (en el 
caso, desde el 20-Ag-00) que no llegan a reingresar al servicio activo, siendo despedidos a 
su petición de reincorporación formulada al vencimiento de una prórroga del plazo inicial 
de excedencia, en decisión reconocida como improcedente en conciliación con 
avenencia, no se les aplica el acuerdo de 14 de noviembre de 2000 sobre externalización 
de los compromisos de pensiones y, por ello, no tienen derecho a que los períodos de 
servicios efectuados al Banco antes del 31 de diciembre de 2000 se les capitalice en un 
5,64% anual, a una póliza de seguros contratada por la entidad con una aseguradora del 
grupo, dado que no tenían consolidado derecho alguno al pasar a la excedencia 
voluntaria y el referido acuerdo, en el que fundan su derecho, no lo ampara, ya que se 
precisaba haber estado en activo y tal circunstancia no concurre en una situación como la 



expuesta 
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Incapacidad permanente. Declaración administrativa que niega 
la existencia de IP en el RGSS por falta de carencia específica. 

Validez de las cotizaciones posteriores en el rea, 
correspondientes a un trabajo efectivo que no se cuestiona. El 
esquema del seguro privado no es totalmente extrapolable al 

sistema público de seguridad social 
SENTENCIA TRIBUNAL SUPREMO –UNIFICACIÓN DE DOCTRINA- de 6 de 

noviembre de 2008 
PONENTE: Excmo. Sr. DE CASTRO FERNÁNDEZ 

Id. CENDOJ: 28079140012008100792 (http://www.poderjudicial.es/jurisprudencia/) 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- 1.- En 14/08/01, la trabajadora recurrente -nacida en 27/11/52- solicitó pensión 
por IP, cuando se hallaba afiliada al RGSS y tenía como profesión habitual la de Peón en 
fabrica embotelladora; solicitud que le fue denegada en vía administrativa por no 
cumplirse el requisito de carencia específica. En la jurisdicción social, la demanda fue 
rechazada por la sentencia que en 06/03/02 dictó el Juzgado de lo Social nº Cuatro de 
Zaragoza [autos 611/01], si bien la misma fue revocada por la STSJ Aragón 20/11/02, que 
declaró a la actora en situación de IPA, aunque tal pronunciamiento fue a su vez casado 
por la STS 02/02/04 [-rcud 4806/02 -], que revocó la decisión recurrida, por considerar que 
a efectos carenciales no era ya computable el tiempo de duración máxima o de 
prórroga de la IT cuando únicamente se está en situación de baja médica, sin percibir el 
subsidio por no tener carencia para ello, tras la redacción dada por la DA Séptima del RD 
4/1998 al art. 4.4º del RD 1799/1985 [2 /Octubre] 
2.- Consta igualmente en el relato de los hechos declarados probados, que por 
Resolución de 12/11/01, el IASS reconoció a la actora un grado de discapacidad global 
del 75%, por paraplejia atribuida a enfermedad desmielizante de etiología degenerativa 
[ordinal quinto]; y que por Resolución de 20/06/02, el INSS «ya determinó la nula 
capacidad laboral de la actora» [ordinal segundo]. 
3.- En fecha 01/11/04, la referida accionante se dio de alta en el REASS como trabajadora 
por cuenta propia y desde esa fecha ha venido cotizando con regularidad. En 19/05/05 
inició situación de IT y tras agotamiento del plazo máximo de duración se principiaron 
actuaciones en materia de IP, con dictamen-propuesta del EVI [31/01/07] en el que se 
diagnostica «esclerosis múltiple secundaria, actualmente con paraparesia espástica 
progresiva y neuralgia del trigémino» y con resolución desestimatoria del INSS, fechada en 
16/02/07 y confirmada en 28/03/07, «por no suponer sus lesiones un cambio en su 
capacidad laboral respecto a la fecha de 01/11/04 de alta en su actividad laboral». 



4.- Formulada demanda, la sentencia del Juzgado de lo social nº Cuatro de los de 
Zaragoza [de fecha 27/06/07 y recaída en los autos 232/07] y la STSJ Aragón 06/11/2007 
[recurso nº 915/07], desestimaron la pretensión actora, acogiendo la argumentación 
ofrecida por la Entidad Gestora. Y en el recurso para la unificación de la doctrina que se 
interpone frente la última sentencia dictada -las del Tribunal Superior- la parte aduce 
como contradictoria la STS 09/06/99 [-rcud 3170/98-] y se denuncia la infracción del art. 
136.1 -en relación con el art. 137.5- LGSS . 
 
SEGUNDO.- 1.- El art. 217 LPL exige -para la viabilidad del RCUD- -que exista contradicción 
entre la resolución judicial que se impugna y otra decisión judicial, lo que se verifica por el 
contraste entre la parte dispositiva de las sentencias que contienen pronunciamientos 
diversos respecto de hechos y pretensiones sustancialmente iguales, no por la diferente 
fundamentación jurídica de las resoluciones sometidas a comparación, de forma que es 
la existencia de fallos contradictorios [«se hubiere llegado a pronunciamiento distintos», 
sostiene el art. 217 LPL ] y no la diversidad de ratio decidendi, el presupuesto del recurso 
extraordinario de casación para la unidad de la doctrina; de ahí que la contradicción no 
surge de una comparación abstracta de doctrinas al margen de la identidad de las 
controversias, sino de una oposición de pronunciamientos concretos recaídos en 
conflictos sustancialmente iguales y cuya identidad ha de establecerse teniendo en 
cuenta los términos en que el debate se haya planteado en Suplicación (véanse las de 
SSTS 16/07/08 -rcud 1934/06-; 21/07/08 -rcud 2121/07-; 23/07/08 -rcud 2197/07-; 15/09/08 -
rcud 1126/07-; y 24/09/08 -rcud 1523/07 -). 
2.- La exigencia, así entendida, se cumple adecuadamente en el caso que examinamos, 
pues -con identidad sustancial a la decisión recurrida- en nuestra sentencia referencial los 
presupuestos de hecho son los que siguen: a) la reclamante era trabajadora del REA a la 
que en resolución administrativa del año 1987 se declara en situación de IP por 
determinado cuadro patológico [esquizofrenia paranoide], aunque sin derecho a 
prestaciones por falta de carencia; b) la trabajadora continuó trabajando en la actividad 
agraria y cotizando por ella hasta que en 1995 solicitó nuevamente la declaración de IP, 
que le fue negada a pesar de concurrir la misma dolencia psiquiátrica [esquizofrenia 
paranoide] ya apreciada en 1987, porque -éste es el argumento de la sentencia 
recurrida- «si desde entonces ha continuado desarrollando su cometido laboral ... ha de 
entenderse que no le ha impedido entonces, ni le impide ahora el referido trabajo». 
Identidad en los hechos que no se corresponde con la decisión adoptada, pues en ella 
llegamos a la conclusión -opuesta a la recurrida entonces y ahora- que aquella 
preexistencia patológica no obstaba la declaración de IP. 
 
TERCERO.- 1.- La cuestión que en las presentes actuaciones se plantea es la relativa a si, 
para obtener la necesaria carencia en la declaración de IP, son o no válidas las 
cotizaciones posteriores a una declaración administrativa -o judicial- en la que se constate 
la existencia de determinadas lesiones, que persistiendo en el tiempo son precisamente las 
aducidas en una posterior reclamación de IP. Sin que se trate, es claro, ni de cotizaciones 
que no se correspondan con un trabajo efectivo, caso en el que obviamente serían 
ineficaces por fraudulentas; ni de lesiones que hubiesen sufrido una agravación 
cualitativa, supuesto en el que la variación del cuadro las haría manifiestamente válidas, 
conforme acto continuo argumentamos. 
2.- En efecto, aunque en el fondo de la decisión administrativa y judicial pudiera latir una 
cierta sospecha de fraude respecto del alta y cotización de la trabajadora en el REA, lo 
cierto es que tal posibilidad ni siquiera ha sido insinuada en vía administrativa como causa 
denegatoria de la prestación, siendo así que la motivación de la EG [reiterada en la 
respuesta a la reclamación previa: folio 3, de las actuaciones de instancia], se limitaba a 
«no encontrarse incapacitado [sic] en ninguno de sus grados, ni suponer un cambio en su 



incapacidad laboral respecto a la fecha del alta 01//11/04 en su actividad laboral»; y 
aunque en el acto de juicio se esboza una cierta deriva argumental, al decirse que «la 
situación es claramente incompatible con alta en Régimen Especial Agrario», tal variación 
se presenta sustancial e inaceptable desde la óptica de la obligada congruencia entre la 
vía administrativa y judicial [ex art. 141.2 LPL ], pues aunque se haya establecido que tal 
congruencia no puede exigirse en forma tan rígida que obstaculice la tutela judicial [STC 
15/1990, de 1 /Febrero], del razonamiento de esta misma sentencia se desprende que esa 
relativa flexibilidad nunca puede llegar al extremo de que la falta de congruencia llegue 
a producir indefensión a la parte correspondiente (así, SSTS 02/03/05 -rcud 448/04-; y 
30/04/07 -rcud 2582/06 -); supuesto éste -de indefensión- que concurriría -entendemos- de 
aceptarse la desviación de causa denegatoria de que tratamos. 
Asimismo, tampoco cabe olvidar que el fraude de Ley no se presume y ha de ser 
acreditado por el que lo invoca (SSTS 16/02/93 -rec. 2655/91-; 18/07/94 -rec. 137/94-; 
21/06/04 -rec. 3143/03-; y 14/03/05 -rco 6/04 -), y aunque pueda ponerse de manifiesto su 
existencia -como la de abuso del derecho- mediante pruebas directas o indirectas, 
admitiendo entre estas últimas las presunciones (SSTS 04/02/99 -rec. 896/98-; 24/02/03 -rec. 
4369/01-; 21/06/04 -rec. 3143/03-; y 14/05/08 -rcud 884/07 -), lo cierto es que en autos no se 
ha practicado prueba o utilizado argumentación en tal sentido. Se ha de partir de la 
base, pues, de que las cotizaciones de la hoy recurrente han correspondido a su trabajo 
en la actividad de agricultora por cuenta propia [con inexigible sacrificio, obviamente], 
tal como ha venido a admitir tácitamente la propia Administración de la Seguridad Social, 
al aceptar -sin objeción alguna- el alta de la trabajadora en el REA, al recaudar las 
correspondientes cotizaciones, al admitir la prolongada baja por IT y al abonar el 
consiguiente subsidio hasta agotar el periodo máximo de percepción. Configurando la EG 
con todo ello una situación en la que incluso resulta invocable la doctrina de los propios 
actos (nos remitimos, entre otras, a la STC 73/1988, de 21/Abril. Y a nuestras sentencias de 
24/02/05 -rec. 46/04-; 23/05/06 -rco 8/05-; 19/12/06 -rec. 2659/05-; y 02/04/07 -rco 11/06 -). 
3.- De otra parte, las patologías anteriores a la afiliación necesariamente han de tenerse 
en cuenta -a efectos de calificar la incapacidad- si posteriormente a aquélla se ha 
producido una agravación trascendente, porque en principio únicamente no resultaría 
asegurable -en tanto que ausente el elemento aleatorio- la discapacidad que fuese 
originaria y previa al alta en el Sistema de la Seguridad Social (en este sentido, siguiendo 
precedentes dictados en infracción de Ley, las SSTS 27/07/92 -rcud 1762/91- y 26/01/99 -
rcud 5066/97 -). Afirmamos ello porque la situación que se ha de tener de cuenta -a los 
citados efectos de la declaración de IP- es la que el trabajador presenta en el momento 
en que se inicia el expediente de invalidez, siendo así que la dicción del párrafo primero 
del art. 136.1 LGSS es totalmente clara respecto de que las «reducciones anatómicas o 
funcionales» que se han de computar son todas las existentes en el momento último y 
actual en que se lleva a cabo el trámite del expediente de incapacidad; y por eso el 
párrafo segundo del mismo art. 136.1 [redacción dada por la Ley 35/2002, de 12 /Julio] 
dispone con nitidez que la patología previa a la afiliación no impedirá la calificación de IP 
«cuando se trate de personas minusválidas y con posterioridad a la afiliación tales 
reducciones se hayan agravado, provocando por sí mismas o por concurrencia con 
nuevas lesiones o patologías, una disminución o anulación de la capacidad laboral que 
tenía el interesado en el momento de su afiliación» (así, la STS 28/12/06 -rcud 4126/05-; y en 
el mismo sentido, las de 26/09/07 -rcud 2492/06- y 21/02/08 -rcud 64/07 -). 
 
CUARTO.- 1.- Pero en el presente supuesto es innegable que las dolencias son posteriores a 
la afiliación, con lo que puede afirmarse que el punto litigioso ya ha sido reiteradamente 
resuelto por este Tribunal, y no sólo en la decisión ofrecida como contraste, sino en 
muchas otras anteriores y posteriores. En todas ellas se mantiene que las cotizaciones 
efectuadas a consecuencia de un trabajo efectivo y desarrollado tras la indebida 



declaración de invalidez sin derecho a pensión poseen virtualidad, aún cuando el cuadro 
patológico existente sea el primigenio, habida cuenta de que el acto declarativo de la IP 
es un acto complejo, en el que es distinguible un aspecto de valoración médica y otro de 
valoración jurídica, y de que sólo por la conjunción de ambos puede surgir el fenómeno, 
propiamente jurídico-social, del reconocimiento de la IP; de ahí que carezca de 
trascendencia alguna en orden al ulterior reconocimiento pleno de una IP la patología 
tenida en cuenta en un anterior acto administrativo de reconocimiento incompleto de 
dicha incapacidad, puesto que «la configuración del estado invalidante ... no se llega a 
producir sino por la conjunción del cuadro patológico correspondiente con el período de 
cotización y demás requisitos jurídicos exigibles». Y de otra parte «la función de todo 
sistema de Seguridad Social, conforme al mandato del art. 41 de la Constitución Española 
y en propia expresión de los arts. 1 y 2 del Texto Refundido de la Ley que lo regula en 
España, consiste en garantizar a todos los ciudadanos "asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidad", por lo que, en principio, constituye un claro 
contrasentido el que, no pudiéndose, jurídicamente, proporcionar, en un momento 
determinado, esa asistencia protectora se obstaculice, sin embargo, su ulterior obtención 
impidiendo, a su vez, desde un plano teórico, la continuidad en la misma o en cualquier 
otra actividad laboral. De esta forma la Seguridad Social lejos de cumplir el fin para el que 
se halla instituida se convertiría en instrumento de propulsión de un desproteccionismo 
social, lo que resulta inconcebible» (anteriores a la de contraste, entre otras muchas, las 
que iniciaron la doctrina en Sala General: sentencias de 14/10/91 -rcud 344/91- y 25/11/93 
-rcud 4220/92-. Y posteriores a la referencial, las de 29/09/04 -rcud 5363/2003-; 21/09/05 -
rcud 6651/03-; y 21/02/08 -rcud 64/07 -). 
Y aunque la Sala es consciente del «riesgo de posible fraude a la Seguridad Social que 
puede conllevar al mantenimiento de una situación legal de plena aptitud laboral 
susceptible de una ulterior cotización acumulable a otro ya preexistente», de todas formas 
considera que «ello constituye una cuestión de hecho que ha de exigir, en cada caso, el 
adecuado control por parte de los servicios de inspección de la propia Seguridad» (así, 
SSTS 14/10/91 -rcud 344/91-; 20/11/91 -rcud 611/91-; y 21/02/08 -rcud 64/07 -); control -ha 
de añadirse- inexistente en el caso ahora debatido. 2.- De todas formas, la aplicación de 
esta doctrina al caso debatido requiere dos precisiones de orden complementario. La 
primera de ellas se refiere a que nuestros precedentes contemplaban una declaración 
administrativa de IP sin derecho a prestaciones económicas [nula, por lo tanto], y que éste 
no es exactamente el supuesto enjuiciado. Pero a tales declaraciones de IP sin derecho a 
prestación hay que asimilar [con todo acierto lo afirma el Ministerio Fiscal en su preceptivo 
informe] las resoluciones administrativas que -como en autos- tras constatar la existencia 
de determinadas lesiones, se abstienen de calificar éstas, por no proceder el 
reconocimiento de la prestación al faltar otro requisito. La identidad de razón justifica el 
mismo tratamiento jurídico, por elemental aplicación analógica (art. 4.1 CC ). De otra 
parte, también ha de admitirse que en el contexto de nuestros precedentes se producía 
la de permanencia de los trabajadores -tras la constatación administrativa de la 
patología discapacitante- en el mismo Régimen de la Seguridad Social en el que la 
decisión de la EG se había producido, en tanto en el caso de autos la demandante causa 
baja en el RGSS y sucesiva alta en el REA. Pero ello no ha de suponer obstáculo a que en 
uno y otro caso se aplique la misma solución; de una parte porque no parece razonable 
excluirla por el solo hecho de que la trabajadora opte por mantener el vínculo con el 
Sistema a través del alta en el Régimen cuya actividad laboral se acomode mejor a sus 
capacidades residuales; y de otra, porque la necesidad de agravación que establece el 
antes reproducido art. 136.1 LGSS [expresando así el componente aleatorio en la relación 
de aseguramiento] se predica en la norma exclusivamente de la «afiliación» [acto 
administrativo de inclusión en el sistema de la Seguridad Social], pero sin mencionar para 
nada el «alta» en los diversos Regímenes [reconocimiento administrativo de estar incluido 



en el campo de ampliación del Régimen de que se trate], acto respecto del que tanto las 
razones antedichas en nuestra doctrina referencial [a ellas nos remitimos], cuanto la 
general configuración pública de la Seguridad Social y la específica referencia a la 
protección de los estados de necesidad como misión de los poderes públicos que hace el 
art. 41 CE [a ella se referían los precedentes que citábamos en primer apartado de este 
mismo fundamento], parecen apuntar al debilitamiento del tradicional esquema del 
seguro privado en la cobertura -pública- de las prestaciones, tal como para ciertos 
aspectos ha declarado la jurisprudencia constitucional (así, las SSTC 103/1983, de 
22/Noviembre; 121/1983, de 15/Diciembre; y 65/1987, de 21 /Mayo), en planteamiento 
que parece razonablemente extensible a esta muy concreta faceta del riesgo asegurable 
y de sus circunstancias. 
 
QUINTO.- Las precedentes consideraciones nos llevan a afirmar -con el Ministerio Fiscal- 
que la doctrina ajustada a Derecho es la mantenida por la sentencia de contraste y que -
en consecuencia- la recurrida misma ha de ser casada y anulada; sin imposición de 
costas [art. 233.1 LPL ] 
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